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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D . G .)  

del expediente promovido por el Conde de San R a- 
faél en solicitud de que se reconozca como carga de 
justicia el capital de censo de 960.000 rs. de que es 
poseedor, impuesto sobre los estados de Oropesa , y 
se le abonen en cada un año 24.000 rs. vn. por re 
zón de réditos, así como también las ren tas vencidas 
y no satisfechas.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en esta corte á 28 de 

Febrero de 1832 ante el Escribano D. Juan Raya 
entre p a rte s , de la una D. Gaspar Remisa, Director 
general del Tesoro, en nombre y representación de la 
Hacienda , y de la otra D. León Villaldea , apoderado 
de D. Miguel Salabert, Cond*e de San Rafaél y de Vi- 
llaoquina, poseedor del mayorazgo fundado por Don 
Juan Guriel, de cuyo documento resulta :

Que facultada Doña María Ana de Silva , Duque
sa viuda de H uesear, como tutora de su hija Doña 
María del Pilar Teresa Cayetana de Silva, Marquesa 
de C oria, Condesa de Oropesa y después Duquesa 
de A lba, para tom ar á censo 280.000 ducados sobre 
los bienes y rentas de los estados y mayorazgos do 
la expresada menor , constituyó diferentes censos 
hasta en la cantidad referida, siendo uno de ellos el 
de 960.000 rs. de capital, con réditos de 2 y medio 
por 100 al año á favor del mayorazgo fundado por 
D. Juan C uriel, hipotecando á la seguridad del pago 
el estado de Oropesa con sus villas, rentas y d ere
chos, según escritura de 26 de Setiem bre de 1774: 

Que habiendo fallecido la Duquesa de Alba sin 
verificar la redención de este y los demás censos, se 
incoó un juicio universal de testam entaría , durante 
cuya sustanciacion ingresaron en la Tesorería gene
ral, á calidad de depósito, 6.002.307 rs. 19 m arave
dís , pertenecientes á la testam entaría re fe rida ; y 
después de varios trám ites y providencias judiciales 
relativas á la devolución del depósito, que no llegó 
á tener efecto, se dictó una Real orden en 26 de 
Octubre de 1819, disponiendo, entre otras cosas, que 
la Hacienda pública quedara subrogada en el lugar 
de los estados de Oropesa, v reconociera los censos 
que sobre los mismos impuso la Duquesa de A lb a :

Que en cumplimiento de dicha soberana resolu
ción , m andada llevar á puro y debido efecto por 
otra de 26 de Enero de 1826, el Director general del 
Tesoro constituyó á nombre de la Hacienda y en fa
vor del Conde de San Rafaél, como poseedor del m a
yorazgo fundado por D. Juan C urie l, un censo de 
960.000 rs. de capital y 24.000 de réditos anuales 
al 2 y medio por 100, obligando al Estado á satis
facer la mencionada renta , ínterin  el principal del 
censo no fuere redimido.

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850, 
en que se previene que el Gobierno presente an u a l
mente á las Cortes nota de las cargas de justicia que 
dentro del mismo año se hubieren reconocido, sin 
que pueda proceder á satisfacerlas hasta que se le 
conceda el competente créd ito :

Considerando que la obligación de que se tra ta  
procede de título oneroso, y se halla debidam ente 
justificada con la escritura referida, que ha sido de
clarada en su fuerza y vigor por sentencia ejecutoria, 
en cuya virtud  el Estado viene obligado á satisfacer 
los réditos del censo , ín terin  este no se redima: 

Considerando que el Estado ha reconocido esa 
obligación, mandándose por Real orden de 16 de 
Enero de 1859 satisfacer los réditos atrasados hasta 
fin de 1849, en la forma prevenida por la legislación 
vigente;

S. M., conformándose con los dictám enes so
bre el particular emitidos por la Sección de Hacien
da del Consejo de E stad o , esa Dirección y la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
®l acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 

a cargas de ju s tic ia , por el que se reconoce como 
lal la pensión censual reclamada por el Conde de 

an Rafaél; debiendo incluirse en el presupuesto de 
gastos la cantidad necesaria para su abono y el de 
°s Crasos vencidos desde 1.° de Enero de 1850 en 

e,ante, sin procederse al pago hasta que se o b ten - 
o eí crédito legislativo correspondiente.

Re Real órden lo digo á V. I. para su inteligen- 
a Y oportunos efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
n°s. Madrid 26 de Febrero de 1862.

SAXiAVERRZA.
r» Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Negociado 9.º 

 Ilmo. Sr. Conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con 

ha f10^  cons^ ^ va Caminos, Canales y Puertos, 
s a l J ^ i  j  * k*en autorizar áD . Pedro Jau  para que, 
cern 6 erecb° do propiedad y sin perjuicio de ter 

7 aPr°veche las aguas del torrente llamado de

Casa Boseta como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el término de Saldes, 
provincia de Barcelona , debiendo sujetarse á la? 
condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el p lano , dándole 86 centímetros de elevación so
bre el nivel actual de las ag u as , y refiriendo esta 
altura á un punto fijo é invariable del terreno in
mediato para que en todo tiempo pueda ser compro
bada.

2 .a El caudal de agua que podrá tomar el conce
sionario será de 16 litros por segundo de tiempo, sin 
que pueda aplicarla á otros usos que al movimiento 
del molino.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1862.

V EG A  DE ARREXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de lo expuesto por D. Juan 
Bautista Llopis y Barberá, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)  
ha tenido á bien concederle la prórroga de un año 
para que, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 18 de Marzo del próximo pasado, aproveche las 
aguas del rio llamado de los Santos como motor del 
molino harinero que tiene proyectado en el término 
de Alcudia de Grespins, provincia de Valencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1862.

V EG A  DE ARM XJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr.: He d ado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la carta de V. E. núm. 399, con los expedientes 
que incluyó de las subastas verificadas sim ultánea
mente en  esta corte y en las capitales de los tres 
departam entos, para sum inistrar las lonas y tejidos 
que se necesitan en los arsenales de Cádiz, Ferrol y 
C artagena; y S. M. se ha servido adjudicar el rema- 
te de dicho servicio en el último de los citados de
partam entos á favor de D. Juan Pericas , que ofreció 
verificarlo con la rebaja de 11 por 100 á los precios 
fijados como tip o s ; debiendo procederse al otorga
miento de la escritura bajo los trám ites y requisitos 
convenientes.

Dígolo á  V. E. de Real órden á los fines indica
dos, devolviéndole los expedientes de referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Mar
zo de 1862.

ZAVÁX.A.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Marzo 8. Nombrando Ayudante de la Comandancia 
de la provincia de Sanlúcar al Alférez de fragata gradua
do D. Vicente A guírre y Mensua.

Id. 10. Aprobando haya dispuesto el Capitán general 
del departam ento de Cartagena se practiquen las obras 
que necesita la escam pavía  San Antonio.

Id. 11. Concediendo la graduación de Alférez de fra 
gata al prim er Contramaestre D. Agustín Ortiz y Barón 
por reu n ir los requisitos de reglamento.

Id. id. Aprobando la propuesta hecha por el Capitán 
general de departam ento de Ferrol á favor del prim er 
Contramaestre D. Fernando Freire y Leira para el cargo 
de buques desarmadps en aquel arsenal.

Id. id. Nombrando al Oficial prim ero del cuerpo ad 
m inistrativo D. Miguel de Quevedo y Rizo G uarda-al
macén general del arsenal de la Carraca.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

El Vicecónsul encargado del Consulado de E spa
ña en Atenas rem ite á esta prim era Secretaría de 
Estado la siguiente notificación que le ha dirigido el 
Gobierno helénico :

DEPARTAMENTO DE MARINA.
Notificación relativa al bloqueo del Golfo de Argolide.

Por la presente se hace saber que el 13 (25) del 
mes de F ebrero , y á contar desde este dia , todas 
las costas del Golfo de Argolide, entre el fondeadero 
de Artros exclusive y la bahía de Voculia inclusive, 
se han declarado en estado de estricto bloqueo por 
una fuerza suficiente de la marina Real.

Se hace saber además que se ejecutarán  con 
los buques que intenten violar el expresado bloqueo 
todas las medidas autorizadas por el derecho de gen
tes y los tratados celebrados entre S M. el Rey de 
Grecia y las diferentes Potencias amigas.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 8 de Marzo de 1862,' 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de A ndújar y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Granada por D. Ignacio Liilo contra D. Antonio Tauste so
bre cumplimiento de un contrato:

Resultando que D. Ramón Molina vendió por escri
tura de 5 de Junio de 1855 á D. Antonio Tauste la parte 
que tenia y le correspondía en la dehesa de los Vélaseos, 
térm ino de M enjívar, por precio de 90.000 r s . :

Resultando que en 7 del mismo mes D. Antonio Taus
te y D. Juan L ilto , en representación este de su hermano 
D. Ignacio, firmaron en Córdoba , donde se h bia otorga
do la anterior escritura de venta, una obligación privada, 
por la que , confesando haber comprado el primero la 
mitad de la dehesa de los Vélaseos, y el segundo tener 
contratada la adquisición de la otra mitad , dec’araron, 
en tre  otras cosas, ser objeto de dichas adquisiciones el de 
enajenarlas á los veemos de la villa de Menjívar de una 
á seis fanegas cuerda , y se obligaron, en la más solemne 
forma, D. Antonio Tauste por si, y D. Juan Libo en repre
sentación de su herm ano D. Ignacio, á practicar todas las 
operaciones y ventas de común acuerdo, sin que ninguno 
de los dos pudiera hacer las enajenaciones con condicio
nes que alterasen aquellas bajo las cuales adquirían:

Resultando que en 25 de Febrero de 1856 acudió Don 
Ignacio Lülo ai Juzgado de primera instancia de Ándújar 
deduciendo contra Tauste la acción de reciproco mandato 
y pidiendo se le condenase á entregar al pueblo de Menjí
var la porción de dehesa que había adquirido de D. Ra
món Molina para que pudiera llevarse á efecto el reparto 
en tre  sus vecinos, bajo las bases, precio y condiciones que 
se habían acordado en las reuniones populares celebradas 
para ello, sin poder exigir por dicho terreno más que el 
precio de su adquisición, los gastos ocasionados para pa
sar á tratar con D. Ramón Molina y el medio por 100 de 
conducción del d in e ro , y alegó ai efecto que Tauste no 
habia podido adquirir para sí sino para el pueblo de Mcn-. 
jívar, del que habia sido mandatario:

Resultando que D. Antonio Tauste contradijo la de
manda pidiendo se le absolviese de ella, y se declarase 
además á Lillo incompetente para d ed u cirla , toda vez que 
él adquirió la mitad de la dehesa por título oneroso:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las a rticu 
laron una y otra parte de testigos con objeto de jystificar 
si hubo ó no mandato , y que el Juez dictó sentencia en 
3 de Octubre de 1856, que confirmó la Sala segunda de 
la Audiencia de Granada en 6 de Julio de 1857, declaran
do que D. Ignacio Lillo era parte legítima para reclamar 
de D. Antonio Tauste el cumplimiento de io p etado en 
la reunión habida entre ambos y D. Manuel de Chica y 
consortes en principios de Febrero de 185o, y en su con
secuencia condenó á Tauste á que entregase y dejase á 
disposición del común de vecinos de Menjívar la porción 
de dehesa de los Vélaseos que habia adquirido de D. Ra
món Molina, á fin de que se llevase á puro y debido efec
to el reparto de la misma entre sus vecinos b q o  las ba
ses, precio y condiciones acordadas en las reuniones po
pulares celebradas con dicho o b je to , sin que pudiese per
cibir por el terreno en cuestión más que el precio de su 
adquisición y los gastos de ida y  vuelta de su viaje, con 
más el m eiio por 100 de conducción del dinero, y le con
denó tam bién en los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado y causasen por falta de cum plim iento por su 
parte á lo pactado :

Resultando que contra esta sentencia interpuso T aus
te recurso de casación, fundado en que la acción de m an
dato puesta en ejercicio y adoptada por la Sala sentencia
dora, conforme á la demanda, y contraria al documento de 
7 de Junio de 1855, que cita como apoyo de su resolu
c ió n , no existe ni ha podido ser estimada:

1.® Poique dirigida la demanda á que Tauste en trega
se su finca para dividirla en suerte* y ponerlas de olivos, 
y apareciendo de dicho documento haberse pactado que 
cada terraten iente plantase ó no, como le conviniese, es 
visto que el fallo que á la vez da valor á ese convenio y 
decide conforme á la dem anda, peca contra el principio 
legal de que «no probando el actor , debe ser absuelto el demandado.»

2.° Porque si la obligación exigida á Tausle se deriva 
délos acuerdos de las juntas celebradas á principios de 
Febrero de 1855, tiene confesado Lillo, al absolver la se 
gunda posición, que en dichas jun tas no se otorgó n in 
gún convenio escrito , ni se confirió mandato alguno so
lem ne, ni se pusieron fondos á disposición de los preten
didos m andatarios:

Y 3.° Porque si la obligación se decía provenir del 
convenio de 7 de Junio de 1855 , no se encuentra en él 
semejante m andato á favor del pueblo de Menjívar, y ni 
aun siquiera al de D. Ignacio Lillo, quien por otra par
te no intervino en aquel documento por sí ni por legítimo 
representante por cuanto no lo era su herm ano D. Juan 
que carecía de poder, de forma que es evidente haberse 
faltado al principio legal referido.

R esultando, por último , que en este Suprem o T rib u 
nal se ha citado tam bién como infringida la doctrina de 
que «en un con tra to , ninguno puede ser obligado á más 
de aquello á que se obligó y prestó su consentimiento:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo de Velasco:
Considerando que sobre la cuestión discutida en estos 

autos de si ha habido ó no un contrato de mandato á 
que quedase obligado D. Antonio Tauste y los térm inos 
y  condiciones de dicha obligación, se suministró por una 
y otra parte prueba de testigos, que ha apreciado la Sala 
sentenciadora en uso de las facultades que la concede 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, sin que 
contra esta apreciación se haya citado infracción alguna 
legal;

Y considerando que en la sentencia ejecutoria , reso l
viendo el punto litig ioso , como lo ha hecho, no han sido 
infringidos el principio y doctrina que se invocan en apo
yo del recurso ,

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Antonio Tauste , á quien 
condenamos en las costas y en la pérdida del depósito, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de donde 
proceden, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mand irnos 
y firmamos.==Ramon López Vazquez.=Sebastian González N andin.=A ntero de E charri.=G abriel Ceruelo de Velas- 
c o .— Pedro Gómez de Ilerm osa.=Pabk> Jiménez de P a- 
lacio .=V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Marzo de 1862.=Juan de Dios Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
En el expediente de la cuenta de propios y a rb i

trios por ramos diferentes de la provincia de Valencia, 
correspondiente á la época desdi l.° de Marzo á fin de 
Diciembre de 1822, rendida por D. Pedro Dimas Cervelló, 
depositario de la Diputación provincial, siendo Ministro 
Ponente el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués:

Visto que del exámen practicado en esta cuenta r e 
sultaron siete reparos, referentes á faltas do justificación 
en las partidas, y diferencia de 1.229 rs. 8 m rs. de ménos 
cargo en. las existencias figuradas en la misma:

Visto que formulado el correspondiente pliego de 
reparos fueron contestados y sobreseidos los seis prim e
ros , quedando sin embargo subsistente el 7.*:

Visto que, no habiendo podido conseguir el esclare
cimiento del -mencionado reparo , se emplazó al cu en ta 
dante ó sus herederos por dos veces, sin que se hayan 
presentado á deducir el derecho que pudiera convenirles:

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que apurados ya todos los medios sir 

resultado alguno, y prestadas las dos audiencias p res

critas por la ley , quedó cerrada la discusión conforme á 
lo prevenido en el art. 43 de la misma, y los procedi
mientos ulteriores corresponden al expediente ejecutivo 
de reintregro,Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance 1.229 rs. 24 cénts. contra D. Pedro Di
mas Cervelló, Depositario que fué de la Diputación 
provincial de Valencia en 1822, condenándole, ó á sus 
herederos, si hubiere aquel fallecido, al reintegro á los 
fondos provinciales de la referida cantidad , quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro le tra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el til. 5.°

de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y p ise  des
pués el expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1.° de Mar- 
zo de 1862.=Manu*Ht Suichez Ocaña ==*Rafaél de Navas
cués —José Joaquín Mateos.Publicacion.==Leido y publicado fué el an terior fallo 
por el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués, Ministro del Tri
bunal, estándose celebrando audiencia pública en stt 
Sala tercera hoy día de la fecha, v acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifiq u e á las partes por 
cédula, de que certifico como Seeret-irio de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1862.«Ju lian  Saiz Milanés.1362

D irección gen eral de C ontabilidad de la H acienda p ú b lica.

NÚMERO 8.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA — VENTAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa  
d d  capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan   
por ventos de sus bienes ejecutadas desde el % de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á 
la d é la  Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, 
á tenor de lo  dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859.

Número
Renta

líquida anual Capital nominal Intereses
de Provincias Corporaciones y establecimientos. 9ne producían de las del semestre

órden. de que proceden. los bienes, inscripciones. corriente.

873 León........................
MES DE JUNIO DE 1859.

. Hospital de León........... ........................ 2.097,97 69.932,30 274,39
874 Idem............... , Idem <ie San Antonio Abad de id . . . . 3.268,01 108.933,58 862,27
875 L érida .................. .. Idem de Léri la....................................... 2.581,41 86 046,99 456,45
876 Idem...................... . Idem de C erv e ra ................................... 131,46 4.381,66 8,90
877 Idem...................... . Casa-inclusa de Ijérida...................... 4731,20 157.706,63 615,30
878 Idem...................... . Casa de Misericor fia de idem........... 453,81 15.126,99 76,50

879 M urcia............. ..
MES DE JULIO DE 1859.

. Beneficencia en general de Lo r e a . . . . 2.378,10 79.2>9,97 1.152,57
880 Oviedo................. . Hospital p ro v in c ia l............................... 167,16 5.571,99 71,64
881 Idem...................... . Hospicio p ro v in c id ............................... 177,32 5.912,64 76,33
882

883

Sevilla..................

A lm ería................

Hospital de San José de la venerable 
Orden Tercera de Sevilla.............

MES DE AGOSTO DE 1859 
. Casa-hospicio y Expósitos de Almería.

1.558,44

477,55

41.947

15.918,32

617,13

174,92
88 i Cádiz.................... Hospital de hombres de Alcalá de los 

G a zu 'c s ................................................ 305,72 10.190,67 108,05
885
886

Idem......................
Id e m .....................

. Idem de Santa Isabei de Jerez de laFrontera. .............................................

. Hospicio provincial de id ........... . . . .
406,60

1.499.76
15.553,34
49.992

163,63
591,69

887
888

Idem......................
Huesca..................

Patronato de D. Manuel Perez Pa
checo Sanlúcar............................

. Hospital de Monzon ...........................
52,41
38,46

1 747,01 
1.282

21,40
14,54

889 Idem...................... . Idem d * Jaca .......................................... 329,39 10.979,66 131,91
890 Idem ...................... Idem de B rb astre ................................. 38.09 1.269,66 14,40
891 Oviedo.................. Idem de Santa A n a...................... .. 5,9! 197,33 1,32
892 Idem...................... Idem d ‘ Barcia....................................... 48,13 1.604.33 17,66
893 Idem...................... . Idem de A i b a s ......................................... 27,80 9 26 66 9,44
89i Idem. ................... . Obra pin de Pedregal........................... 8.37 279 3,43
895 Idem...................... . Idem de Nevares..................................... 13,95 465 5,58
896 T arragona............ . Hospital de V alls...............  ................ 1.052,65 35.088,33 352,68
897 Toledo................... . Idem de Santiago de Toledo............... 170,42 5.680,66 62,80
898 Idem ...................... . Idem de Aldeanueva de Barbarrova. 59,05 1.968,33 22,83
899 Id em ...................... . Idem de la Puebla de Montalban. 7 . 1.016,99 33.899,66 410,60
900 Idem...................... . Idem de San Andrés de Orgnz............ 118,79 3.959,66 43,87
901 Idem ...................... . Idem de la Ciridad de T a la v e ra . .. . 847,50 28.250 335,52
902 Idem ...................... . Idem de la Misericordia de id............. 210,87 7.028,99 73,51
903 
90 i

Idem ......................
Id e m .....................

. Casa de Maternidad v Expósitos de
Toledo....................................................

. Ilustres Hermandades de id................
738
11930

24.600
3.9/6,66

í©
— O 

O
 

fea;

905 Burgos..................
MES DE SETIEMBRE DE 1859.

. Hospital de B arrantes............................. 67,60 2.253,33 20,18
906 Idem ...................... . Idem de San Juan de Burgos........... 806,40 26.880 205,46
907 Idem ...................... . Idem de Gómez de Pancorbo.............. 62,86 2.095,33 18,77
908 Idem...................... . Idem de Santa María del C am po .. . . 47,33 1.577,66 13,52
909
910

Idem......................
Idem......................

. Idem de Villafranca de Montes deOca..........................................................

. Beneficencia de O yales.........................
307,91
146,54

10.263,66
4.884,66

91,33
48,47

911 Idem...................... ,. Arca de Misericordia de Fuentespina. 22,60 753,33 6,87
912 Jaén ...................... ,. Beneficencia de Ubeda.......................... 617,36 20.578,66 483,38 *
913 Idem...................... .  Idem de A ndújar................................... 149,31 4.977 46,63
914 Id em .................... . Beneficencia de Bailen......................... 379,76 12.658,66 421,73
915 Idem...................... . Idem de y illacarrillo ............................. 235.17 7.839 68,29
916 Idem...................... . Idem de Córdoba.................................... 426,50 14.216,66 434,51
917 Idem......................,. Idem de Castillo de L ocub in .............. 16,51 550,33 4.38
918 Idem.................... , , .  Hospicio de hom bres de Ja é n ............. 323,46 10.782 402,79
919 Idem....................., .  Idem de mujeres de id ......................... 3.345,25 111.508,33 1.042,38

920 Cuenca.................
MES DE OCTUBRE DE 1859.

. Hospital de Santiago de C u enca .. . . 4.241,18 141.339,33 921,01
921 Zaragoza............. . Idem de C alatayud................................. 1.379,59 45.986,30 . 241,88
922 Idem...................... . Idem de Sancti-Spíritus de Borja___ 2.747 91.566,66 490,65

923 A vila....................
MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

. Hospital de A vila................................... 453,42 15.113,99 47,29924 C uenca................. Idem de Moya......................................... J .311,33 43.711 152,69
925 Idem ...................... .  Idem de Landete..................................... 168,73 5.624,33 23,82
926 I d e m .................... .  Idem de Santiago de Cuenca.............. 6.000 200.000 961,65927 Idem..................... . .  Idem de Peregrinos de id .................... 149,67 4.989 24,12928 Idem.................... . .  Idem de Poyatos..................................... 22,54 751,33 v 3,08
929 Idem.................... Idern de Santa María del C am po .. . . 2.083 69.433,33 3(6,74
930 Idem ................... . .  Memoria del Sr. Badillo de Cuenca.. 123,48 4 116 42,67

931
932

933

O viedo................
Toledo................

Oviedo................

INSTRUCCION PUBLICA.
MES DE JUNIO DE 1859.

. .  Hospital de San Roque de C ada-
vero ........................................................

. .  Instituto de segunda enseñanza de 
Toledo....................................................

MES DE JULIO DE 1859.
. .  Escuela d 3 Llanes...................................

166,62
830,78

13,95

5.553,98
27.692,66*

465

40,32
45,94

6,22
934 Idem .................... . .  Idem de A lb in ......................................... 5,08 169,33 2,54935 Idem.................... . .  Idem de E sp inanca ............................... 76,09 2.536,33 34,60936 Idem ................... . .  Idem de Abandarnes............................. 139,50 4.650 63,44937 Idem ................... . .  Idem de A siego.. .................................. 161,05 5368,30 80,64938 Idem ................... . .  Idem de Cangas de O nis..................... 45,55 1.518,33 20,34939 Idem ............ . . .  Idem de Póo ........................................ 54,25 1.808,33 27,04910 Idem .................... . .  Idem de Tielve........................................ 87,39 2.913 39,7394* Idem.................... . .  Idem de C arreña.................................... 126,80 4.226 65 57,50
942 Idem .................... . .  Idem de P uertas ............................... 142,79 4.759,65 68,66-  943 Idem .................. . . .  Idem de Corao Castillo......................... 16,68 556 7,44
944 Idem.................. . .  Idem de C andás..................................... 8,43 281, 3,81945 Idem.................... . .  Hospital de L uarca................................ 200,68 6.689,32 96,62s946 Idem.................... . .  Idem de la O de Cornellana................ 4,66 155,33 2,47947 Idem ................... . .  Obra pia hospital de Corias................ 5,06 168,66 2,46948 Idem.................... . .  Idem de Colleras.................................... 13,92 464 6,90

949 Oviedo...............
MES DE AGOSTO DE 1859.

. .  Escuela de Loro...................................... 32,48 1.082,66 43,77930 Idem................... . . .  Idem de Jarceley .............  .................. 83,43 2.781 31,31951 Idem ................. .. . .  Idem de San Justo de Villaviciosa. - 84,94 2.831,33 32,63
952 Idem ............. . . .  Idem de T uriellos..................... ............. 3*3.53 10.451 422,83
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953 O v ie d o .. . . . . . . . . 27.84 928 11,51
954 Liem .......................... Idem de Posada......... ............................... 34,65 1.155 1 4,33
955 Id em ......................... Idem de P arres.......................................... 69,61 2.320,33 28,79
956 Idem ......................... O bra p i* de Piloña , A dm inistrado;'

D. Benito G onzález ...................... .. 5,56 185,33 2,07
957 Id em . .  ................ Idem  de San Francisco de :A s í s  d e

Sei a p io .................................................... 13,83 461 5,34
958 Toledo..........  . . . In strucción  pública  de Torre de E s

teban l la m b ra n ............ . . . . . . . . 94,58 3.152,66 37,97
959 Id e m ....................... Idem prim aria  de T a lav e ra .................. 489 35 16 311,66 173,62
960 V alladolid ............ Escuela de C eynos........... ....................... 251,2o 8.375 87,42
961 Idem ....................... Colegio de San Bartolom é de S a la -

m a n c a ................................................ 340,63 11.354,33 141,85
962 I d e m . . .  ............ In stru cció n  prim aria  de Zorita de la

L om a........................................................ 76,68 2.556 28,78
• MES DE SETIEMBRE DE 1859

963 B ú rg o s . ................. Escuela de C a r r ia s ................................. 15,02 500,66 4,56
964 Idem ......................... Instrucción pública de B ú rg o s.......... 25,06 835,33 7,61
965 Idem ........................ Cátedra de labilidad do Santa María

del Cam po.......................................... . 17,50 583,33 4 93
966 Idem ................ O bra pia de e stu d ian tes de Castillo

de Duer o .......................................... 50.02 * 1.667,33 14,11
967 Idem ....................... . Vínculo que D. Alonso de Olmo fu n 

do p o a  d o l a r  e s t u d i a n t e s  d e í u e o -
tes pin a ........................................ ........ . 66 64 2.221,33 r e ,62

968 S a lam anca ........... C o l e g i o  de la Magdalena.............. .. ... . 4 4,60 1.486,66 44,89
969 Idem ......... .......... . Idem de San Ildefonso d#_Salainan-

^ ............................. .........>.*................. 166,50 5.550 ' 51,86
.MES DE OCTUBRE DE 1859.

97TT T m m m z  r r r  . . : 5 tHsTPTce i orí pública de las Peñas d v
San Pedro.. ............................., . . .  . 5.087,94 169.598 1.025,50

971 Valladolid . . .  . , ,. 'Escuela de V illavarux . .............. .. . 200,83 6.694,33 36,59
972 Id m . . . . .  ¿ . ..... Colegio de San Mateo de V alderas. . 192,49 6.416,33 45,35
973 Z aragoza .................* Instrucción pública de Paracuelk s

de Giloca................................................. 105,74 3.524 66 18,54
MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

974 C u e n c a .. . . . . . . . In stitu to  de C u en ca ................................ 1.157,77 38.592,33 176,04
975 Idem ...........  ....... . Instrucción  pública  de A ita re jo s .. . . 271 9.033,33 29,33
976 Idem ....................... . Idem do Fresneda de A itare jos.......... 245 8.166,66 26,52
977 I d e m . . . . . .  . . . . . ídem  de G a rc in a n o ................................. 160,61 5.353,66 21,34
978 Idem ....................... Idem de »*x-jesuitas de C u en ca .......... 10,13 337,66 1,16
979 Idem . . . ................ . Idem id. de Villarejo de F u e n te s . . . 182,31 6.077 25,72
980 Idem ..................... Colegio de S a lam an ca ......... ................... 355,07 11.835,66 47,18
Madrid 18 de F eb re ro  de 1862.=^Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consum os,

Casas de Moneda y minas.

El día 19 de Abril próx mo tendrá  lugar en las m i
nas de Hiotinto la segunda subasta para co n tra ta r el 
su rtid o  de a ren a  necesaria en aquel establecim iento, bajo 
el tipo máximo adm isib le de 3 rs. por cada fanega , y 
con sujeción á lo estipu lado  ea el pliego de condiciones 
que  se halla rá  de m anifiesto en esta Direcion general y 
las referidas m inas.

Las proposiciones se p resen tarán  arreg ladas al modelo 
siguien te:

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para  co n tra ta r el su rtido  de a ren a  n e 
cesaria en este establecim iento  en lodo el año de 1862, se 
com prom ete á tomarlo á su c a rg o  por el precio d e . . .  
fanega (expresado por letra).

(Fecha y firma )

Madrid 7 de Marzo de 1362 .=E l D irector general, José 
Gener.

El din 19 de A bril próxim o tendrá  lugar en las m inas 
de Riotinto la su basta  para co n tra ta r el su rtid o  de obra  
de tejera necesaria  en dicho establecim iento  d u ran te  el 
año a c tu a l , bajo el tipo m áxim o adm isib le de 15 rs. por 
cada 100 lad rillo s; 17 rs. cada 100 tejas, y 28 rs. cada 
u n o  de b a ld o sas , con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condiciones que se hallará de m anifiesto en esta Di
rección g e n u a l  y en las referidas m inas.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m ode
lo s ig u ien te :

El que suscribe  , vecino d e ..............  . . .  , en terado  del
pliego de condiciones para con tra ta r el su rtido  de ladri
llos , tejas y baldosas para este establecim iento en todo 
el año a c tu a l , se com prom ete á tomarlo á su cargo por
el p rec ’o d e . . .    cada 100 de lad rid o s;  cada
idem de tojas; . ..................... cada id. de baldosas.

( Fecha y firm a.)
Madr id 7 de Marzo de 1862 .=E l D irector g e n e ra l, José 

Gener.

El dia 19 de Abril próxim o tendrá  lugar en las m i
nas de L inares la subasta para co n tra ta r el servicio de 
desagüe de L<s m inas por medio del m alacate, en el año 
a ctual, bajo los tipos máximos adm isibles de 400 rs. por

cada 24 v a ras  y  1.000 rs. po r lim pia del rec ip ien te  d u 
ra n te  u n  año y con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condicione j q u e  se ha llará  de m anifiesto en esta Di
rección general y en las referidas m inas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ie n te :

El qu e  suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para el con tra to  de desagüe general de la m ina de A r
rayanes en el actual can ijo  de explotación jpor el pozo 
de San M .rtiu  , por el re&lo del año presen te  , se co m p ro 
mete á cum plirlas por la re tribución  d e  . . . .  rs. por
cada 24 ho ras y 1.000 rs . an uales por la lim pia  del rec i
piente.

(Fecha , firma y domicilio.)

M adrid 11 de Marzo de 1862.—El D irector general, 
José Gener.

El dia 19 de Abril próxim o ten d rá  lu g ar en las m i
nas de Alm adén la subasta para co n tra ta r el su rtido  de 
obra  de tejera necesaria en aquel establecim iento  con su
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de m anifiesto en esta Dirección general y en las r e 
feridas minas, y bajo los tipos m áxim os admisibles s igu ien
tes: 30 rs. cada 100 de ladrillos sesquiálteros; 9 rs. cada id. 
com ún g rueso ; 30 rs. cada idem  de baldosas de tercia en 
cuadro  ; 120 rs. cada idem  de media vara en cuadro; 
150 rs^ cada idem acanaladas ; 75 rs. cada idem  para las 
en ju tas de los hornos de Idria; 70 rs. cada idem  de b a l
dosas de cabeza para h o rnos de Idria; 19 rs. cada idem  de 
ladrillos para las en ju tas de los hornos antiguos; 18 reales 
cada idem  de arco  para idem ; 120 rs. cada idem  de p o r
tadas c o m u n e s; 160 rs. cada idem para las redes de los 
ho rn o s de Idria; 150 rs. cada idem de idem  para las de 
los hornos antiguos; 75 rs. cada idem de ladrillos de c u 
bo para  los hornos de Id r ia ; 35 rs. cada idem  de forro 
para idem , y 12 rs. cada idem  para los hornos antiguos.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ie n te :

E uterado el que su scrib e  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r  el su rtido  de la obra de tejera necesaria 
para las atenciones de las m inas de A lm adén, co rrespon
d ien te  al año de 1861 á 1862, se com prom ete á c u m 
plirlas y á realizar el m ismo á los precios d e  (e x 
presado por letra).

(Fecha y firma.)

Domicilio del que suscribe .

Madrid 11 de Marzo de 1862.— El D irector genera l, 
José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto  por Real ó rden  fecha de hoy , 

e s t a  Dirección general ha señalado el dia 4 del p ró x im o  
mes de Abril , á las doce de su m añana , p a ra  la adjudi - 
cacion en pública su b asta  de las obras de c o n s tru c c ió n  
de un faro de sexto orden para el puerto  Goiom, p ro v in c ia  
de B aleares, bajo el p resupuesto  ap robado  de 276.973 rs.
85 cents. ,

La subasta  se celeb rara  en los térm inos p reven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te  la D irección general de O bras púb licas, situada  en  el 
local que ocupa el M inisterio de fo m e n to , y en P a l
ma ante el G obernador de la p rov in c ia , ha llándose en 
ám bos puntos de m anifiesto , para  conocim iento  del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y p lanos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
arreg lándose exactam ente al ad junto  m odelo, y la c a n ti
dad que  ha de consignarse p rév iam ente  como g aran tía  
para tom ar p a rte  en  esta su basta  será  de 13.000 rs. en  
d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo qu« les está asignado po r las r e s 
pectivas d isposiciones vigentes, y en los q u e  no lo tu v ie 
ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fi
jado para la su b a sta ; debiendo acom pañarse  á cada p lie 
go el docum ento  qu e  acredite haber realizado el depósito  
del modo que previene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au to res , un a  
segunda lic itación  abierta  en los térm in o s p rescrito s por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
m énos de 500 r s . , quedando  las dem ás á vo lun tad  de 
los licitádores siem pre que  no bajen de 100 rs .

Madrid 5 de Marzo de 4862. =  El D irector general de 
O bras p ú b licas , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en te rad o  del an u n c io  p u 
b licado con fecha 5 de Marzo ú ltim o , y de la s  co n d i
ciones y requ isito s que se exigen para la ad jud icación  en 
pública  su b asta  de las obras de  un faro de sex to  órden  
en el puerto  Colom , provincia de las B aleares, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de las m is 
m as , con estricta  su jeción  á los expresados requ isito s y 
co n d ic io n es, por la can tidad  d e ..........

(A qu í la proposición que se h ag a , adm itiendo ó me** 
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo f ija d o ; pero ad v irtien d o  
q ue  será  desechada toda propuesta  en que no se exprese  
dete rm inadam en te  la cantidad , esc rita  en  l e t r a , por la 
que se com prom ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del p roponenle .) •

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consume que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

P R O V I N CIA S .

M EDIDA Y PESO DE CASTILLA* REDUCCION AL SISTEM A METRICO DECIM AL.
- -..........  -- --- - - * '• -----  ■■ - ------------------------- ■■ -t-n

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

Trigo.

Fanega. 

Rs. C s .

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Centeno.

Fanega. 

Rs. Cs.

Maíz. (

Fanega. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Ai-roba. 

Rs. Cs\

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba 

Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
diente. .

Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 

Rs. Cs.

de
trigo.

Arroba. 

Rs. Cs.

de
cebada.

Arroba. 1 

Rs. Cs.

T¡ igo.

Hectólitro. 1 

Rs. Cs.

Cebada.

Hectólitro. I 

Rs. Cs.

Centeno.

Hectolitro. J 

Rs. Cs.

Maíz. (

Hectolitro. I 

Rs. Cs.

iar banzos

¿ilógramo I 

Rs. Cs.

Arroz.

Glógramo 

Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 

Rs. Cs.

Vino.

Litro. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Litro. 1 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo 1 

Rs. Cs.

Vaca.

íilógramo 1 

Rs. Cs.

Tocino.

Glógrarno 1 

Rs. Cs.

de
trigo.

Glógramo i 

Cénts.

de
cebada.

Kilógrarnt-

Cénl¿m

A lava........................... 54 34,90 » 39,71 34 32 70 30 74 » 1,88 3,17 3,50 3 97,29 62,88 » 71,31 2 95 2,78 5,57 2,38 5,89 » 4,08 6,93 30 26
A lbacete...................... 50,62 25,22 35 33 26,62 23,20 56,13 13 49,14 2,93 » 4,2.1 2,17 2,17 89,16 42,43 61,89 58,31 1,75 2,19 4,40 1,01 3,41 4,29 » 7,91 17 16
A licante. . ....................; 61.28 30,39 40 39.30 26,0o 25,07 64,21 14,80 51,38 2,31 2,16 3,14 2,96 3,38 110 41 54,59 72,07 70,81 2,26 2,17 5,10 0,91 3,18 5 5,33 6,82 25 29

67 23,75 40 34 2 1,50 29,50 59 29,50 65 1,62 o 3,68 2,25 2,25 102,70 48,78 72,07 61,26 1,91 2,56 4,69 1,82 4,01 3,50 » 8 19 19
49 37.36 34,64 » i 7,0 4 29,50 68,50 25 58,17 1,49 1,5 i 3,29 3,29 3,19 88,28 67,31 62,40 » 1,47 2,57 5,43 1,54 3,59 3,24 3,27 6,50 28 27

B a d a jo z .. . . . . . 49,75 35 35,50 15 33,25 52, ¿5 20 55 2,34 2,36 4,37 2,75 2,50 89,14 62,96 63,79 » 1,30 2,88 4,19 1,59 4,36 5,07 5,18 9,21 24 22
Barcelona. , ................... 59,65 29,04 36,32 37.50 23,86 25.88 60,23 12,29 41,31 2,32 1,96 3,33 3,98 2,99 107,43 52,30 65,41 67,53 2,06 2,24 4,75 0,74 2,5! 4,94 4/25 7,24 34 25

47 3350 33,50 44 24 33 74 20 65 1,69 1,56 3 50 2,50 1,50 84,68 60,35 60,35 79,28 2,07 2,94 4,88 1,22 4,02 3,66 3,39 7,60 21 12
C áce res.............. 52,07 37,23 37,92 » 1 i 3 4 , 4 5 60,46 25,30 53,51 1,28 1.52 3,38 2,26 1,92 93,83 67,08 68,33 » 1,19 2,97 4,77 1.,56 3,31 3,07 3,60 7,91 20 17
Cádiz ............................... 58,50 32 » 48 2 i ,50 29 60 53 76 1,57 3,10 3,33 2,02, 1,75 105,41 57,66 86,49 1,86 2,52 3,71 3,28 ’ 4,71 3,41 6,73 7,23 17 1 5 .
C astellón de la Plana.. 48,79 27.48 30 27,98 28,80 25,73 57.55 1 1,53 37,50 2,75 » 3,28 2,2 0 2,05 84,48 49,79 .54,05 50,38 2,10 2,22 4,52 0,77 2,32 5,32 » 6,94 19 18
C iudad-R ea  i.................. 49,80 27,20 33,43 48 20,55 24,06 55,40 1 i ,90 7 6,40 1,77 1.90 3,87 2,27 2,17 88.64 4 8,96 58,68 86,40 2,31 2,73 4,40 0,97 3,78 4,21 4,10 9,06 25 25
C ó rd o b a . . . . . . 45,75 27 J  6 34 33,40 ! í .81 28.61 46,56 22,81 62,75 2,10 2 41 i , i 5 2, i i 2,15 82,35 48,68 61,20 69.32 1,20 2,37 3.57 1,46 3,91 4,47 5,17 8,82 19 17
Cor u ñ a ............................ 5 4,11 43,69 34,85 39, l 5 37 75 31,-2 68,61 39,59 57,86 1,22 1,20 3,32 . 3,39 2,94 97,49 78,71 62,79 70,54 3,28 2,70 5,45 2,44 3,58 2,64 2,60 7,36 29 25
C uenca . 44 62 26,75 28,71 31 35,12 2  4 2 ' . ) 59,38 ! i 25 43,50 1,79 i ,21 4,49 1,81 1.55 82,33 48,87 52,98 62,7 4 2,97 2,19 3,61 0,90 3,88 3,88 2,62 9,40 16 12
G erona............... 61,53 31,21 43,77 40,76 2 2,59 24.5 ) 61,55 16.66 56 2,15 1,97 2,72 2,94 2*37 112,26 57,06 79,88 74,39 1,83 2,14 5,14 1,39 4,70 4,78 4,29 5,86 25 20
G ran ad a . . . . 49,71 25,45 34,13 34,80 i 7,56 25.67 56,83 24,92 63 1,73 1,76 3,79 2,28 2,11 91,91 46,41 67,47 63,58 1,62 2,14 4,31 1,58 4,22 3,43 5,10 7,65 20 18
G u a d a la ja ra ................... 43,53 29,03 28.50 » 32,04 29,56 60,78 17,39 52,60 2,09 2/2 4 4,32 i .50 1,4 2 78.25 52,31 51,46 » 2,78 2,57 4,84 1,08 3,26 4,5 i 4,87 9,39 13 12
G uipúzcoa............... 57,50 37 » 40 50 37.48 31,66 72,3 4 23,87 72,56 » 1 53 2,75 3.08 » 103 49 65,17 » 74,63 3,22 2,63 5,66 1,69 5,37 » 3,05 6,09 26 »
H uelvo......... 58,53 33.66 » 39 17,10 23,40 55,16 22,66 68.83 1,30 2,06 2,85 2,37 2,18 105,10 60,66 » 70,36 1,48 2,16 3,42 1,80 5,48 2,83 4,47 6,19 20 18
H uesca ........................... 48,52 23,“ 6 38,12 29.17 50,15 3 1,65 58,24 7,17 30,52 2,46 1,59 3,65 2 1,48 86,45 41,56 68,69 50,25 4,52 2,67 3,69 0,56 2,03 5,33 3,60 7,95 17 13
J a é n ................... 42.50 26,50 30,27 28,30 15.20 27,50 53,50 25,70 76,20 1,58 1,60 4.20 2,06 1,70 78,60 59,20 49,50 55,20 1,08 1,50 3,50 1,25 4,60 3,20 4,09 8,25 21 17
L eó n .................. 47,03 36,61 39,07 o 19.33 , 35,33 77,02 26 62,12 1,16 1,19 3,05 3 3 84,68 66 70,40 » 1,68 3,07 6,11 1,60 3,85 2,50 2,60 6,63 26 26
L é rid a ............................... 59,72 29 41,57 33,41 32 31 61 7,68 35 2,85 2,10 i 57 2,50 1,9o 107,61 53,82 74,90 60,20 3,14 3,01 5,36 0,67 3,13 2,36 1,74 3,79 23 18
L ogroño...................... 48 31,33 33,08 36,5.0 33,50 30.85 70,57 14,91 58,03 1,70 1,71 2,66 2,69 1,75 «7,36 75,02 60,21 59,15 2,91 2,68 4,39 0,87 3,40 3,69 3,70 5,78 23 15
L ugo........................ 55,89 42,25 43,21 45,72 40,60 36,75 75*78 31,83 56,66 0,80 1 2 67 3,81 3,17 4 00,71 76,13 .77,85 82,37 3,53 3,19 6,03 1,97 3,51 1,74 2,57 5,80 33 29
Madrid..................... 51,40 31,10 36 » 24,10 26,40 61,40 21,40 55,10 1,94 1,75 3.72 1,84 2,08 93 55,26 64,86 » 2,09 2,29 4,88 1,33 3,44 4,04 3,67 8,15 12 16
Málaga........... 54,30 30,69 » 41,33 16,15 26,90 53,15 31,23 81,30 2,42 2 /'3 4/27 2,83 2,16 98,54- 55,30 » 74,47 1,40 2,33 4,22 1,93 4,95 5,30 4,48 9,29 24 18
M úrcia............................ 59,24 25,93 36,11 36,36 23,06 23,19 61,04 18,09 54,37 1,80 2,53 3,61 2,25 2,14 106,73 46,72 65,06 65,44 2 2,01 4,83 1,12 3,37 3,92 5,51 7,84 19 19
Navarra........................... 48,39 26,91 » 36.59 38.65 32,3 4 62,79 10,93 31,20 2,64 2,4 2 3.19 2,22 2,58 87,19 48,49 » 65,92 3,36 2,81 5,02 0,68 1,94 5,85 5,42 6,93 19 22
Orense........................... 52,60 34 34,70 34,45 30,50 35,98 68 29,22 55,40 0,91 0 9 4 2,73 2,66 2,60 93,03 61,69 61,67 61,21 2,65 3,28 5,46 1,36 3,89 1,94 2,01 5,07 21 27
O viedo;............................ 58,41 45,32 51,18 41,57 34,07 32,06 73,90 46,81 68,50 4,26 i . 16 \ 4,66 4,50 105,13 81,57 92,12 74,82 2,96 2,79 5,92 3,73 5,48 2,13 2,51 8,69 40 38
P alencia...................... 47,85 35,14 34,40 » 23,46 36,33 74,71 18,57 52,57 1,58 4 36 2,32 1,78 4,71 86,09 63,21 61,92 » 2,04 3,15 5,94 1,47 4,17 3,40 2,96 7,64 * 15 14
Pontevedra..................... 64,54 41,33 37,26 43,38 32,33 32,72 71 31,66 52,18 1,04 1 0 o 2,72 4,16 » 116,28 74,37 67,13 77,52 2,81 2,83 5,64 1,96 3,22 2,26 2,83 6,13 35 »
Salam anca...................... 41,92 25,75 31,59 » 16,76 33,50 73,29 19,12 48,89 1,48 ! 32 2.3 2 2,56 2,50 81,21 64,58 56,64 1,51 3,93 6,22 1,20 3,14 3,28 2,86 6,15 23 24
Santander....................... 51,11 37,77 44 36,09 37,80 30,22 72 30,10 50,88 1,75 ! 57 3,80 4,50 2.83 92,94 67,78 78,25 65,25 3,19 2,59 5,65 2,04 3,63 3,25 3,18 8,25 40 24
Segovia . .......................... 42,93 31,15 34,10 » 17,81 30,40 73 24,20 64,60 1,69 1,5 ) . 2 58 1,39 1,40 78,63 57,05 62,44 » 1,54 2,63 5,81 1,49 4,04 3,67 3,46 5,60 11 12
SevHla............................... 58,17 29,79 » 40,07 16,17 28,9 4 47,43 32,37 67,60 4,44 2 t 5 3.29 2 55 2,05 95,71 53,88 » 72,32 1,37 2*24 3,49 2,15 4,02 3,97 4,59 6,75 24 19
S o r ia .. ............................ 40,50 30,79 29 83 » 29,44 32,77 71,71 20,15 62,88 4,97 1,9 2 4.31 1,92 1,92 73,06 55,47 53,75 » 2,55 2,83 5,70 1,24 3,89 4,26 4,13 9,36 15 15
Tarragona....................... 61,63 26,11 36,70 31,60 18,22 23,72 54,65 15,72 39,73 2.47 2 , 2 o r 3,35 2,39 2,32 110,38 46,81 65,95 56,93 1,64 2,16 4,25 0,93 2,60 5,23 4,79 1,26 23 19
T e ru e l............................. 40,78 20,74 25,64 22,61 44,11 28,03 64,03 9,70 43,63 2,17 !, i 5 2.98 1,82 1,74 76,62 38,98 48,18 42,48 3,32 2,42 . 5,08 0,59 2,69 4,71 3,14 6,46 15 10
T oledo.............................. 50,25 39,46 34,21 » 26,59 27,59 57,66 17,91 57,66 1,69 1,69 3.36 1,29 1,08 90,98 52,90 61,62 » 2*40 2,39 4,59 1,11 3,55 3,79 3,68 7,25 13 11
V alen c ia .......................... 51,71 25,03 31,93 29,42 31,09 23,17 59,85 11,84 39,44 2/22 2,13 3 28 1,80 2,03 95,06 46,17 57,52 53,01 2,65 2,01 4,76 0,73 *,44 4,83 5,29 7,06 16 18
V alladolid....................... 47 36 36 » 25 33 72 20 36 1,50 i ,90 3 1,50 1,50 84,68 64,85 64,85 2,17 2,88 5,73 1,23 2,22 3,60 4,13 6,52 13 13
V izca y a ........................... 55 39 ñ 38,20 39 35,33 78,40 35,60 83,40 » 1.42 3. L5 3,45 » 99 70,20 # 68,76 3,38 3,06 4,77 2,22 3,21 » 3,07 7,04 30 »
Zamora............................. 49,43 38,50 36,57 » 22,57 34 73,37 19 40,87 1,27 1,19 3 , ’>7 1,90 4,9» 88,54 69,39 65,89 » 1,93 2,94 5,76 1,20 2,53 2,74 2,58 7,54 16 16
Zaragoza.......................... 43,50 21,66 17,91 27 39,11 30,29 61,69 8,78 33,79 2,45 1,62 3,39 1,93 1,94 78,37 39,22 49,42 48,59 3,46 2,58 4,94 0,53 ► 2,10 5,32 4,03 7,23 14 14
Islas B aleares................ 59,73

I
. 50,90

31,21

31,85

»

35,22

40,50

36,86

16,78

26,64

24,73

29,03

66,82

63,69

17,32

21,90
i

35,61

55,38

2,16

4,83

2,17

1,78

2,70

3,42

1,85

2,52

1,97

2,20

108,29

89,98

56,68

57,38

»

63,44

73,64

66,40

1,48

2,31

2,19

2,52

5,21

5,09

1,88

1,36

2,29

3,46

4,76

3,96

4,71

3,86

5,86

7,41

16

21

17

19
Precio medio en todí 

España........................

Madrid 28 de Febréro  de \

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio  m áxim o.....................

Idem  m ín im o ........................

84

34

122,68

61,24

P rav ia  (O viedo). 

C abuérn iga  (Santander).

Precio m áx im o.....................

Idem  m ín im o ........................

56

15

100,90

27,02

Pravia  (Oviedo). 

Hijar (T eru e l) .

862.=*El D irecto r genera l de  A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y C om ercio , C onstantino  A rdanaz.

Dirección general d e  Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
Subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Berlanga y el Burgo de Osma.
1 /  El con tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo de ida 

y  v u e lta  desde Berlanga al Burgo de Osma la co rresp o n 
dencia y periódicos que le fueren  en treg ad o s , sin  excep
ción de n inguna  c lase, d is trib u y en d o  en su trán s ito  los 
p aquetes d irigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que 
de  ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia q u e  com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en qu e  debe ser recorrida  y las horas de e n tr a 
da.* y salida  en  los pueb los del trán s ito  y ex trem os se fi
jan  en el itin e rario  ap ro b ad o , sin  perjuicio de las altera 
ciernes que  en lo sucesivo acuerde la* Dirección por consi
d e rarlas  convenien tes al servicio.

3 .a Por los re tra so s  cuyas causas no se ju stifiquen  de
b id am en te  se exigirá al contratista en el papel c o rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs . vn . por cada cu arto  de hora; 
y  á lá tercera  falta de  esta especie podrá resc in d irse  el 
cohfra tb , abonando  adem ás dicho con tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se o rig inen  al Estado.

4.* Para el b u e n  desem peño de esta conducción debe
rá  téñ e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ay o res situ ad as en  ios pu n to s más convenien tes de la 
línea, á ju icio  del A dm in istrador p rin c ip a l de C orreos de 
Soria.

6.a Es condición ind ispensab le  q uedos co nducto res de 
la "correspondencia sepan  leer y  escrib ir.

6.a Será responsaW e el con tra tista  de la conservación 
en  b u en  estado d é  las m aletas en qu é  se conduzca la 
c o rre sp o n d e n c ia , y de p reserv ar esta  de la hum edad y 
de terio ro .

7 .a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r los e x tra o r
d inarios del servicio q u ) o cu rran  , cobrando su  im porte  
al precio establecido en  el reglam ento  de Postas v i
gente .

8.* Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las co n 
d iciones estipulada^ se irrogasen perju icios á la A dm inis

tración, esta , para el resarcim ien to  , podrá e je rcer su  ac
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en  q u e  quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en lá referida 
A dm inistración  p rincipal de Correos de Soria.

10. El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en «pie dé princip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al co 
m u n ica r la ap robación  su p erio r de la subasta .

H . Tres meses án les de finalizar dicho plazo lo avisa* 
rá el con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva , 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esla época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rem ate  , el co n tra tis ta  tendrá  o b lig a 
ción d i con tinuar por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  eí tiem po de este con tra to  fuese n e c e 
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú otros puntos, se rán  de cu en ta  
del contra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si el n úm ero  de las 
expediciones se aum en tase ,ó  re su lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism inución de d istancias, el G obierno determ i
nará el abono ó rebaja de la pa rte  correspondien te  de la 
asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, el 
con tra tista  deberá  contestar d en tro  del té rm in o  de los 15 
dias sigu ien tes al en que  se le dé el aviso  si se aviene ó 
no á co n tin u ar el serv icio  por la nueva línea que  se adop
te: en  caso de negativa, queda ai G obierno el derecho de 
su b asta r n uevam en te  el servicio de que se tra ta . Si h u 
b iese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno avisa
rá ai co n tra tis ta  con un mes de antic ipación para q u e  r e 
tire el se rv ic io , sin  q u e  tenga este derecho á in d em 
nización.

13. La subasta se an u n ciará  en la Gaceta y Boletín ofi
c ia l de la provincia de Soria y por los dem ás medios 
aco stu m b rad o s , y ten d rá  lugar an te  el G obernador de la 
misma y Alcaldes de Berlanga y el B u rg o , asistidos de 
los A dm in istradores de Correos de ios m ism os puntos, 
el dia 26 del co rrien te  m es, á la hora y en el local que 
señale dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para el rem ate  será la cantidad de

9.000 rs. vn. anuales , no pudiendo  adm itirse  proposición 
q u e  exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería de Hacienda 
pública  de dicha provincia ó en la A dm inistración  de 
R entas del Burgo de Osma, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en m etálico, ó 
su  eq u iva len te  en títulos de la Deuda del E stado , la cual, 
concluido el acto del re m a te , será  devuelta á los in te 
resados , m énos la correspond ien te  al m ejor postor, que 
quedará  en depósito para ga ran tía  del servicio á que  se 
obliga hasta la conclusión del contra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra  la cantidad en qu e  el lic itador se 
com prom ete á p re sta r el se rv ic io , así como su dom icilio 
y f iu n a , ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
c rib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago orig ina l 
que acredite h ab erse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r , y  u na certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del proponente  , por la 
q u e  conste su aptitud  le g a l, buena conducta y que 
cuen ta  con recu rso s para desem peñar el servicio que  li
cita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d ar 
precisam ente en  poder del P residente de la su b asta  d u 
ran te  la m edia hora an te rio r á la fijada para dar p r in c i
pio al a c to , y una vez entregados no p o d rán  re tira rse .

18. Para ex tender las proposiciones se ob se rv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Berlanga ai Burgo de Osma y vice versa por 
el precio de rs. a n u a le s , bajo las condiciones co n 
ten idas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que  no se halle  redactada en  eslos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las 
c o n d ic io n a les , será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se e x 
tenderá  el acta del rem a te , declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin  perjuicio de la ap robación  su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediata m ente el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re s u l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los autores de las p ropuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se e le 
vará el co n tra to  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam iento y de dos cop ias 
sim ples y otra en el papel sellado co rresp o n d ien te  para  
la D irección general de Correos. *

22. Contratado el servicio no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni trasp asar sin  p rév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p re v ie n e  
el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r para el 
o torgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 1.°  de Marzo de 1862. —  El D irector general de 
C orreos, Mauricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de' sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ujijar y Berja.
1.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 

’ ia y vuelta  desde Ujijar á Berja la co rresp o n d en 
cia y  periódicos que le fueren en tregados, sin  excep
ción de n in guna  c lase , d is tribuyendo  en su  trán s ito  los 
paquetes d irig idos á cada pueblo, y recogiendo los que  de 
ellos p a r ta n  para  otros destinos.

2 /  La d istanc ia  q u e  com prende esta cond u cc ió n , el 
tiem po en  que  debe  ser reco rrid a  y las horas de en trada  
y sa lid a  en  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en el itin e ra rio  v igen te , sin  perju icio  de las a lte rac io 
nes qu e  en  lo sucesivo  acuerde  la D irección por c o n s i
d e ra rla s  co n v en ien tes  ai servicio.

3.a P o r los re traso s cu y as causas no  se ju s tif iq u e n  
deb idam en te  se ex ig irá  al contra tis ta  en  el papel co rres
pondien te  la m ulta de 2Q rs. vn. por cada c u arto  de ho ra  
y á la te rcera  falta de  esta  especie p o d rá  re sc in d irse  ej

c o n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i 
cios qu e  se o rig in en  al Estado.

4.a Para el bu en  desempeño de esta co n d u cc ió n  de-* 
berá  tener el co n tra tis ta  el n úm ero  su fic ien te  de caba
la r ía s  m ayores situadas en los p un tos m ás convenien
tes de la línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal d6 
Correos de G ranada.

5.a Es condición ind ispensab le  que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y e sc rib ir.

6.a Será responsable  el co n tra tis ta  de la conservación 
en b u e n  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
resp o n d en c ia , y de p re se rv a r esta de la h u m ed ad  y de
terio ro .

7 .a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  que o c u rra n , cobrando  su  im porte 
al p recio  establecido  en el reglam ento de Postas vigente*

8.a Si por fa ltar el c o n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estip u lad as se irrogasen  p e rju ic io s á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para el resarc im ien to  , podrá ejercer 
su acción  con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en q u e  quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la referida Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de G ranada.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que  dé princip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r de la subasta .

11. T res m eses án tes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  p rin cip al re s
p ec tiv a , á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda  procederse 
á nueva  su b a s ta ; pero  si en esta  época ex istiesen  causas 
que  im pidiesen u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  tendrá 
obligación de co n tin u ar por la tácita tres  meses m ás baj0 
el m ism o precio  y condiciones.

12. Si d u ra n te ’ el tiem po de este co n tra to  f u e s e  ne
cesario  v a r ia r  en  p a rte  la línea designada y d irig ir la 
co rresp o n d en c ia  por o tro  ü o tros p u n to s , se rán  de cuea  ̂
ta del co n tra tis ta  ios gastos que esta  a lteración  ocasio
ne sin  deiecho á indem nización  a lg u n a ;  p ero  si e l ,nlí~ 
m ero de las expediciones se  au m en tase , ó re su lta re  de i 
variación  aum en to  ó d ism inución  de d istancias, el 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a r te  correspondien



la asignación á prorata. Si la  línea se variase del todo, 
i c o n tr a t is ta  deberá contestar dentro del tértni no de io s

dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene i no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
rlopte • en caso n eg a tiv a , queda al Gobierno el de- 

8 cho su¿ astar nuevam ente el servicio d e q u e  se tra -  [ e Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier- 
o avisará al contratista con un  mes de anticipación 

°ara que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
Lwjeninizacion.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
c ia l^  la provincia de Granada y Almería y  por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes de Ujijar y B erja , asisti
dos de los Adm inistradores de Correos de los mismos nuntos, el día 26 del corriente mes, á la hora y en el local 
nu9 señalen dichas Autoridades.

4 4 . El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 6*900 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4 5 . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en las Adm inistra
ciones de Ujijar y Berja como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos , la sum a de 600 rs. vn. en metálico, 
5 su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la 
que conste su aptitud legal, buena,conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta  du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Ujijar á Berja y vice versa por el precio
de...................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado coi-respondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4.° de Marzo de 4 862.°=» El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

R eal m on te de P ied ad  de M adrid .
Contaduría.

En Febrero del presente año ha prestado dicho esta
blecimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de 4.676.850 
reales vellón en 5.016 partidas, de las cuales 4.549, por 
valor de 4 86.740 r s . , corresponden á las auxiliares es
tablecidas en la calle de Toledo, núm. 59 , y Correde
ra Baja, núm . 44 , siendo de notar que en el expuesto 
total figuran 2.832 partidas de 40 á 100 rs. Los desempe
ños verificados en dicho mes ascienden á 3.595 por la cantidad de 1.384.830 rs.

En la venta del mismo se han enajenado 131 pa rti
das en 54.889 rs. ^resultando un beneficio á favor de los 
dueños de las prendas de 18.747 rs. 45 cénts., que se re 
serva á disposición de los mismos por espacio de 40 años.

En los dias 29 y 31 del presente se procederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y que correspondan al empeño de 
Febrero de 4861 , pudiendo estas renovarse ó desem pe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al pú
blico, que será en los dias anteriores á los señalados para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotizables.
Madrid 12 de Marzo de 4862. =  El C ontador, A ndrés Tama yo y Baus.

RECTIFICACION.
En el anuncio publicado en la Gaceta de ayer por la 

Junta consultiva de la Armada para celebrar una nueva 
licitación el dia 29 del actual, se dice equivocadamente: 
viuda de González, debiendo ser viuda de Gosalvez.

Gobierno de la  provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Fe
brero último para cumplimiento de la Real instrucción 
de 1.° de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 4 859, este Gobierno civil ha señalado la 
hora de las doce del dia 30 de Marzo del corriente año para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de carreteras de prim er órden de esta provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los térm i 
nos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición qué se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito*podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente en tre sus au to re s , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs.,
V quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Coruña 6 de Marzo de 4862.=El Gobernador, Ramón María Suarez. 1 2 9 4
Modelo de proposición.

D .N. N., veeinó d é .  .......... , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con 
fecha 6 de Marzo de 1862 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 

fes acopios necesarios para la conservación de la parte
de carretera d e    á .................., comprendida en la
ap re sad a  provincia y en su trozo n ú m .. . ,  que empieza
?n - •  y concluye e n    se compromete á tomara su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
c9n estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.............

.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
A jo ra n d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero a d -  
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidam ente la can tidad , escrita en 
fe tra , por la que se compromete el proponente á la eie cuaon de las obras.)

(Fecha y firma del proponeníe.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos a que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto. de acopios.

CONSERVACION.
Rs. vn.

•Carretera de Madrid á la Corana.— Trozo "
" v (Íw l,\7 Enlre el pcfete 'úk.métrira‘ yel602..........................  21.757,40

Carretera de Betanzos á Jubia.—Tro .o úni- co .-E ntre el poste kilométrico n ú n  . 4 y 
el 14 en tre  el 47 y el 22 , desde el 26 al 33, cuya longitud es de 22 kilóm etros... 47.54 4,50

Idem de Lugo á Santiago.—Trozo ú tic o .—
^  E ntre  Santiago y Arzua, longitud 46 kilóm etros..........................................................  4 9.906,50
Idem de Rábade á Ferrol.—Trozo ún i

co.—Entre Linares y E sp inaredo, cuya 
longitud es.de 20,k ilóm etros... . . . -----  13.282,50

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A licante.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 1.° del 
actual, este Gobien-o civil ha señalado el dia 31 del m is
mo á las doce de su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales destinados á la 
conservación de las carreteras de prim er órden de esta 
provincia duran te  el año actual.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las contratas.Los trozos á que han de referirse estas, las ca rre
te ras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á continuación.No se adm itirá proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse separada
mente.Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 4 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiera la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.Alicante 40 de Marzo de 4862.—Francisco Sepúlveda.

4333
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el an

terior anuncio. Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. Cénts.
Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 

prim ero.— Desde la senda del Mojon
blanco hasta la ciudad de Alicante  80.54 7,70

Idem del alto de las Atalayas á Múrcia.—
Trozo prim ero.— Desde el alto de las
Atalayas hasta el portichuelo de Elche. 7.470,62

T otal  87.988,32
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  . . . ,  enterado de! anuncio pu 
blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . ...........
con fecha d e  de 1862, y de los requisaos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de carretera de....................  se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la can tidad , escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Se sacan á pública subasta de arrendam iento por me

dio do pliegos cerrados y tiempo de tres años las fincas 
de la pertenencia del Estado que á continuación se ex 
presan :

Quince tierras en Salamanca , Villares y Cabrerizos, 
de cabida de 15 fanegas y 8 celemines, que pertenecieron 
á los beneficios de San Mateo y Santo Tomé de Salam an
c a : sus arrendatarios Mariano Olivera y Antonio Blanco: 
su vencim iento, 15 Agosto de 1862 : tipo, 957 rs.

Una yugada, compuesta de 10 tierras y una era , de 
cabida de 23 fanegas y media, en socampana de esta 
ciudad, que perteneció á Nuestra Señora de la Vega: su 
arrendatario Francisco Jarrin : su vencim iento, 15 Agos
to de 1862: tipo, 1 /2 3  rs.

Ocho tierras y una era en socampana de esta ciudad,de 
cabida de 24 fanegas, que pertenecieron al Colegio de la 
Vega: su arrendatario  Miguel Ja rrin : su vencimiento, 15 
Agosto de 4862: tipo, 4.025 rs. 42 cénts.

Cuatro tierras, en socampana de esta ciudad, de cabida 
de 8 y tres cuartos huebras, que pertenecieron al bene
ficio de Santo Tomé: su arrendatario, Luis Hernández: su 
vencimiento, 4 5 Agosto de 4 862: tipo, 574 rs.

Veintiuna tierras en socampana de esta ciudad, de cabi
da fie 40 h u eb ras , que pertenecieron á la iglesia de la 
Magdalena: su arrendatario, Pedro Romo, m enor, y com 
pañeros: su vencimiento, 45 Agosto de 4862: tipo, 2.011 rs. 
40 cénts.

Trece tierras, en socampana de esta ciudad, de cabida 
de 21 hueb ras , que pertenecieron al beneficio de San 
Martin : su arrendatario José Romo y com pañeros: su 
vencimiento, 45 Agosto de 4862 : tipo, 961 rs.

Catorce tierras, en socampana de esta ciudad, de ca
bida de 24 y tres cuartos huebras, que pertenecieron al 
común de Beneficios de San Martin: sus arrendatarios, 
Pedro y Lorenzo Romo: su vencimiento, 15 Agosto de 4 862: 
tipo, 957 rs.

Trece tierras, en socampana de esta ciudad , de cabida 
de 22 huebras, que pertenecieron á la Real Capilla : su 
arrendatario, José Tejero: su vencimiento, 15 Agosto de 
1862 : tipo, 1.089 rs.

Once tierras, en socampana de esta ciudad , de cabida 
de 29 huebras, que pertenecieron al Colegio de la Vega: 
sus arrendatarios, Manuel García y  Manuel Blanco: su 
vencimiento, 45 Agosto de 4 862: tipo, 4.346 rs.

Una yugada compuesta de 44 tierras en socampana de 
esta ciudad , de cabida de 30 huebras , que pertenecieron 
á la Real Capilla: su arrendatario , Manuel Jesús Blanco: 
su vencim iento, 15 Agosto de 1862 : tipo, 892 rs.

Diez y siete tierras y una era, en socampana de esta 
ciudad, de cabida de 31 huebras, que pertenecieron á la 
Real Capilla : su a rren d a ta rio , Bartolomé Bueno y  com
pañeros : su vencim ien to , 45 Agosto de 1862: tipo, 1.496 
reales.

Catorce tierras, en socampana de esta ciudad, lindan
tes la prim era al E. con otra del Colegio de la V ega, que 
pertenecieron al beneficio de las Infantas en Santo To
m é : sus arrend atarios, Julián García y com pañeros: su 
vencimiento , 15 Agosto de 1862 : tipo , 1.265 rs.

Cuyo remate tendrá lugar en esta capital el dia 23 del 
corriente , de once á doce de su m añana , ante el Sr. Go
bernador de la provincia , Adm inistrador principal de 
Propiedades, Oficial prim ero Interventor de la misma y 
Escribano de Rentas. El tipo de la subasta será el que se 
figura á cada una de las fincas, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el despacho 
del expresado Sr. Administrador de Propiedades.

Salamanca 8 de Marzo de 4862.=E l Administrador, 
Antonio Lugo. 1292

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.— A voluntad de sus 

dueños, y  en v irtud  de pi evidencia del Sr. Auditor de G uerra de 
esta plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta corte , con es fachadas: la prim era por )a calle de 
la Libertad, números ' antiguo y 15 moderno; la segunda por la 
de San M arcos, núm eros 31 antiguo y 33 m o d e rn o , y  la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 p ies , habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn., 
y señalándose para  el rem ate el dia 23 de Marzo próxim o á las 
doce horas de su m añana en la audiencia del Juzgado.

M adrid 26 de Febrero de 1862.=*Vicente Castañeda.
1135—1

D. Cárlos Halcón y  Mendoza , Caballero M aestrante de la 
Real de Sevilla y  de la Orden americana de Isabel la Católica, 
Auditor honorario de M arin a , sócio de la económica de Amigos 
del País y  Juez de prim era instancia del distrito de  San Miguel 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de Doña Josefa , Doña M anue
la, Doña Antonia y D. José de la Tijera, para que en el término

de 30 dias, contados desde el en que ||nga efecto la Inserción de 
este edicto en la Gacefa del Gobierno*, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo se bes declarará 
decaídos de cualquiera que pudiera asistirles.

Así lo he mandado en providencia de hoy en expediente pro
movido al efecto por D. Luis Aguado.

Jerez de la F rontera 1 .° de Marzo de 1862.=C árlos Halcon.*= 
Licenciado, Manuel García de Acuña y Sánchez. 4 359

D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del partido de 
Vitoria.

Por el presente edicto hago saber y  cito, llamo y emplazo á 
los acreedores de Eugenio Lizarratde, vecino de Aramayona, pa
ra  que el dia 29 del presente mes y  hora de las once de su ma
ñana acudan, si les conviniere, en la sala de audiencias de este 
Juzgado á la junta general que ha de celebrarse con el fin de 
nom brar un Sindico de dicho concurso que sustituya al nom bra
do anteriorm ente D. Francisco de Iracegui, m ediante á que este 
ha dejado de serlo por haber sido desechado el crédito que re 
presentaba en la junta general celebrada el dia 1 .° del presente 
m es, según resulta de los autos de su razón, y está mandado en 
providencia del dia de ayer y p er la Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 8 de Marzo de 4 862.—Demetrio A senjo .=  
Por m andado de S. S., José Julián de Equinoa. 1318

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de su núm ero D. José García 
Lastra , se saca á pública subasta por el precio de su tasación, 
una casa sita en esta corte y su calle de L ucien te , núm. 10 mo
derno, 8 antiguo, manzana 4 05, que com prende 4.696 pies y 89 
céntimos cuadrados superficiales, y  ha sido tasada por el A rqui
tecto D. Simeón Abalos en la cantidad de 81.342 rs. á rebajar 
cargas, y  para  su rem ate se ha señalado el dia 7 de Abril p ró 
ximo á las doce de su mañana en la audiencia de S. S.

Loque se hace notorio al público por medio del presente 
anuncio. 4351

D. Cárlos Halcón y M endoza, Caballero Maestrante de la Real 
de S ev illa , A uditor honorario de Marina y  Juez de prim era  
instancia del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de seis 
m eses, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
los descendientes legítimos de D. Manuel Ducoin que se crean con 
derecho á la inmediación del vínculo fundado por D. Francisco 
Polanco y Cañas, para que se presenten en este mi* Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á exponer lo que se les ofrezca acer
ca de la venta de una parte  de casa-posada del Sol, realizada en 
6 de Noviembre de 1858 por presencia de D. Francisco de Pau
la González; bajo apercibimiento que pasado dicho término fijado 
sin que lo verifiquen, será ratificada en su rebeldía.

Jerez de la Frontera 26 de Febrero de 4862.=C árlos Hal
cón.—Licenciado, Juan Jacobo M árquez. 4 356—3

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Marzo 

de 1862.
Abierta la sesión á las dos y cuarto , se leyó el acta 

de la anterior y quedó aprobada.
Se mandó archivar un ejemplar de la Estadística en* 

minal de 4 860, remitido por el Sr. Ministro de Gracia } 
Justicia.

Se declaró conforme con lo acordado y aprobó defini
tivam ente el proyecto de ley sobre pensiones á D. Mar
celino Sanjurjo y varias viudas de facultativos.

ÓRDEN DEL DIA.
Presupuesto de Fomento.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. M ONTESINO: No tendré el mal gusto de re 

petir mi mal zurcido discurso de ayer. Sin em bargo, ne
cesito de la benevolencia del Congreso para continuarlo.

Estaba hablando de la influencia nociva que los Aran
celes vigentes ejercian sobre nuestra industria y especial
m ente sobre la agricultura. No enum eraré los "perjuicios 
qué causa , pues seria tarea prolija: tiempo vendrá para 
ello cuando venga esa reforma, tan deseada, tan ofrecida y tan postergada, de los Aranceles.

Pero no dejaré de hacerme cargo de la influencia per
niciosa que los Aranceles ejercen en una parte del te rri
torio español , que aunque no se halla en estado de sitio, 
está realm ente sitiada por el Fisco : hablo de la zona fiscal: 
428 kilóm etros tenemos de frontera por Francia , y 772 
por la parte de Portugal: en todo, 1.200 kilóm etros de 
frontera, y en toda esa extensión está establecida la zona 
del Fisco. Viene á ser esto una especie de cuestión roma
na. Roma debe estar sometida á cierta clase de gobierno, 
porque así conviene á las Potencias católicas; y ese te r
rito rio  está sometido á un régimen especial, porque así 
conviene al Fisco. Yo creo que ese régim en debe tener 
compensación; y si este mal no se rem edia, la ganadería 
desaparecerá de esa ancha zona de 495.000 kilómetros 
cuadrados. Por ella no puede transitar ningún ganado 
sin que vaya á la administración á que le pongan un se
llo especial; y cuando las crias tienen tres m eses, se les 
pone otro sello. Hay algunas excepciones, pero excepcio
nes peores que la regla , pues las yuntas ó ganólos com
prendidos en ellas tienen que ser registrados en la 
Aduana.

La adm inistración, cuando sus dueños dan las re la
ciones, suele á veces no poner los sellos en ios ganados, 
y los dependientes del resguardo hacen presa tn  ellos y 
los llevan á la capital; y aunque después se declare que 
no han incurrido en el comiso, en los dias trascurridos 
se ha gastado más que el valor de las reses. Otros per
juicios hay en las poblaciones esparcidas por los campos 
inmediatos á las fronteras. Las ordenanzas de Aduanas 
dicen que no tendrá necesidad de guia lo que pueda 
ser necesario para el mantenim iento de una familia. Esto 
se in terpre ta como se quiere por los agentes del Fisco, 
y se irrogan m ultitud de perjuicios que hacen desagrada
ble la vida en esta dichosa zona. Más valiera d e c ir : no 
tendrá necesidad de guia aquello cuyo valor no pase de 
tanto.

Hubiera deseado que el Sr. Ministro de Hacienda es
tuviese presente para que oyera las sentidas quejas que 
se me dirigen. Leeré cuatro líneas de una carta de varios 
propietarios del p a ís :

«T rátase, dicen, de los perjuicios en o rm es , violencias 
y escandalosas escenas á que están dando lugar las orde
nanzas de Aduanas. Nunca ni por nádie se ha pensado ja 
más en poner trabas á las pequeñas transacciones entre 
una y otra frontera hasta que las han puesto los Jefes 
de carabineros. De aquí resalta haber visto conducir á la 
capital de la provincia algunas pobres m u je re s , que por 
todo contrabando traian una docena de sardinas ó de na
ranjas.»

Gomo creo que estas quejas son bastante fundadas, de
seo que el Gobierno las tome en consideración y vea si 
hay medio de mejorar la situación de aquellos pueblos. 
Pondré los hechos que se refieren en esta carta en cono
cimiento del Gobierno.

Yo creo que el único remedio radical seria concluir 
con las Aduanas de la frontera portuguesa , formando 
una especie de unión aduanera con Portugal. La sitúa 
cion de los pueblos extrem eños y castellanos de la fron
tera de Portugal es tristísima : sufren el suplicio de T án
talo. Se hablaba el otro dia de abrir mercados para nues
tras producciones : yo creo que lo prim ero es ab rir sali
das que vayan á esos mercados. Dos hermosos rios c ru 
zan las provincias de Extrem adura y Castilla , pero van 
á perderse en el Océano por Portugal. Nádie ignora las 
negociaciones que se han entablado para la navegación 
del Duero. En 1855 se quiso celebrar con Portugal un tra
tado para el libre tránsito por los rios y ferro-carriles 
entre los dos reinos. Este tratado vino á Madrid cuando 
los sucesos de 4 856, que yo no calificaré, pero es lo 
cierto que ese tratado parece que ha caido en un pozo. 
No se sabia dónde e s tab a ; ha estado perdido , y áun no 
sé si tiene noticia de él el Sr. Ministro de Estado. Yo lla
mo la atención del Sr. Ministro de Fomento hácia ese tra 
tado, para que vea de llevarlo á debida conclusión, acep
tando lo bueno que indudablem ente co n tien e , y mejo
rándolo si lo cree necesario. Nuestro sistema fiscal no se 
limita á esa zona. En este verano se ab rirán  al público 
dos ferro-carriles que atravesará^ el Ebro en Miranda; 
el del Norte y el de Tudela á Bilbao. ¿Qué medidas ha 
tomado el Gobierno para que al llegar á Miranda los tre 
nes no sean registrados? Yo deseo que el Gobierno tome 
esta excitación en cuenta , y que procure que no le coja 
desapercibido el suceso cuando llegue á tener lugar.

En uno de los artículos de este presupuesto se piden 
65.000 rs. para una granja-m odelo en Málaga. Me parece 
insuficiente esta cantidad. Queremos con pequeños medios 
obtener grandes resultados, y eso es imposible. Se ha 
hablado mucho del mal resultado de la Flamenca. El Di
rector de ese establecimiento es persona dignísim a que 
ocupa en la ciencia una posición respetable, y aquí le 
hemos conocido todos : los Profesores son tam bién m uy 
dignos; pero se estableció la escuela en terreno del Real

Patrim onio, y se ha querido sacar partido de los Profeso
res para otras enseñanzas. Resultado: que el Director y 
los Profesores han tenido que vivir en M adrid, y de aquí 
que la escuela no haya producido las ventajas que debie
ra. Sería necesario dotar á todos convenientem ente para 
que residan allí. El Director y los Profesores son personas 
m uy aptas, y se hubieran obtenido mayores resultados si 
hubieran vivido en el establecimiento.

Por eso digo que si para la granja de Málaga no se 
gasta más que la mitad de lo que se debe gastar, como ha 
sucedido en la Flam enca, es tira r el dinero á la calle.

Las escuelas especiales, según la le y , debían tener 
parte de sus estudios en la Universidad. En 4859 se saca
ron del centro universitario las escuelas de caminos y de 
m inas, y  yo qpise tam bién sacar las escuelas indu stria
les y de comercio. No se accedió , y los resultados están 
probando la razón que yo tenia. Yo creo que los alumnos 
de las escuelas especiales deben prepararse en ellas m is
mas para los estudios profundos de cada profesión. En 
las Universidades no puede estar el alum no ocho horas 
seguidas: tienen que en tra r en una cátedra y salir de otra 
en tre  gran m ultitud  de a lu m no s; pierden tiempo, y van 
mal preparados á las escuelas. No es culpa de los Profe
sores de la U niversidad, es culpa del sistem a; pero la 
verdad es que están perdidas las escuelas de comercio, y 
poco ménos las industria les, y alguna de ellas ha de h a 
ber hecho presente al Sr. Ministro de Fomento que los 
alumnos no están en disposición de seguir los estudios.

En mi o p in ió n , la centralización de las escuelas espe
ciales en la Universidad no es buena , y excito al Sr. Mi
nistro de Fomento á que abra una información sobre este 
punto.Por ú ltim o, d iré  que mi oposición no ha tenido por 
objeto com batir la cifra de este presupuesto, que me pa
rece pequeña. Como mi amigo el Sr. C andau, veo que 
nada puede hacerse sin rebajar otros presupuestos, y 
sobre todo el de la G uerra. 1En el presupuesto ordinario se ha aumentado el de )
Fomento en seis m illones, pero se ha disminuido en t ) j
extraordinario en 60. ¡De modo que Fomento tiene 53 millones de baja. ¡ Y 
cosa singular ! El presupuesto extraordinario  total se au
menta en 91 millones. ¿Qué quiere decir esto? Que el pre
supuesto en los demás ramos se ha aumentado , m iéntras 
el de Fomento se ha disminuido.

En Guerra, en el presupuesto extraordinario se han 
bajado cuatro millones; pero en cambio en el ordinario se 
aum entan 4 2 y medio, de modo que el aumento viene á 
ser de más de ocho millones. En Marina se ha aumentado 
el presupuesto extraordinario en 26 y medio millones y 
el ordinario en 10 y medio.

En Gobernación hay una baja de dos millones.
Tomo los presupuestos tales como el Gobierno los 

p resen tó : daré gracias á la comisión si ha hecho modifi
caciones en ellos ; pero si no las hay, advertirá el Con
greso cuán inferior ha quedado en recursos el Ministe
rio de Fomento, siendo tai vez el que de mayores fondos 
debería disponer.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Voy á contestar ex
clusivamente á las observaciones que ha hecho el señor 
Montesino sobre los artículos de la granja-m odelo y de 
las escuelas especiales, y sobre la cifra del presupuesto.

Se ha creído bastan te esa cifra de 65.000 rs. para la 
granja de Málaga, porque esta provincia contribuye tam
bién con 5.000 duros para su sostenim iento, con lo cual 
se cree que en este prim er año se podrán hacer los tra
bajos que se necesitan.

He tenido mucho gusto en oír á S. S. hacer grandes 
elogios del Director y Profesores de la Flameuca. Yo creo 
que esa escuela no ha dejado de prestar muchos servi
cios á la agrie 11 llura. Los vicios que tiene dependen de 
circunstancias de localidad que el Gobierno trata de re
mediar.

S. S. cree que las escuelas especia las no deben depen
der de la Dirección de instrucción púbLc-.i. El Sr. Mon
tesino sabe que si las escuelas especiales están unidas á 
la Universidad, es á la som bra de una ley que ha dado 
derechos á los Profesores: cuando se traiga la reform a 
de esa ley, se podrá tratar este punto.

De las escuelas industriales ha habido necesidad de 
suprim ir dos por falta de alumnos; falla debida, más que 
á la centralización, á que esos alumnos no encuentran 
colocación al term inar su carrera , lo cual ciertam ente no 
depende del G obierno, que ha procurado dármela, y se la 
ha dado á algunos.

Ha hablado el Sr. Montesino de la rebaja grande he
cha en el presupuesto de Fomento. El dictamen de la co
misión, en la parte que se refiere al presupuesto ex tra
ordinario , no está aun sobre la mesa. A consecuencia de 
comunicaciones del Gobierno se ha aumentado el ramo de 
carreteras de 65 á 122 millones. Pero aun cuando no 
hubiera más que los 65 millones para ese objeto, tra tán 
dose del presupuesto ex trao rd in ario , eso no importaría, 
porque el presupuesto extraordinario de Fomento es siem
pre de los 649 millones que las Cortes le asignaron; de 
suerte que si este año no se gastasen m asqu e  65 millo
nes, para el próximo tendríamos la ventaja consiguiente.

Por lo dem ás, con las cantidades asignadas para car
reteras  en el presupuesto ex traordinario , estoy seguro de 
poder cum plir todos ios compromisos contra idos por mi 
antecesor. Veremos si con las economías que haya ocasión 
de hacer pueden em prenderse las obras nuevas á que se 
ha referido el Sr. Montesino.

El Sr. M O N T E S IN O : No me ha entendido bien S. S. 
cuando he hablado de la dependencia de las escuelas es
peciales. No he dicho que su mal resultado fuese efecto 
de su dependencia de la Dirección de Instrucción públi
ca , sino de su sumisión al régim en universitario .

Yo deploro, por lo demás, que S. S ., solo en el caso 
de econom ías, pueda em prender obras nuevas.

El Sr. p r a t s  Y SO LER: Yo esperaba que alguno 
de los dignos y elocuentes oradores que han hablado en 
este presupuesto se hubiesen ocupado de los canales de 
riego é industria , que son, en mi sentir, los grandes ve
neros de riqueza particular y pública. Yo no voy á com 
batir el erudito discurso del Sr. Montesino: voy á d iri
girme exclusivamente al Sr. Ministro de Fomento.

Los canales de riego é industria  son necesarios, ya al 
labrador, ya al fabricante, pues aum entando su bienestar 
au m entan  la producción, el consumo y el bienestar ge
neral del país. ¿Podemos consentir que por más tiempo 
vayan infructíferas á perderse al m ar las aguas de nues
tros rios? No, señores. De algún tiempo á esta parte se 
ha desarrollado en España la afición á los canales de r ie 
go; pero la acción del particular no basta para ejecutar 
obras de esta clase.

Una empresa hace su presupuesto, y después las obras 
ascienden á un d o b le ; y como para fijar la utilidad se 
ha tenido en cuenta el presupuesto primitivo, el p a rticu 
lar pierde la mitad de su capital. Quisiera , pues, que el 
Sr. Ministro de Fomento protegiera decididamente es
tas fuentes de la prosperidad pública. Es preciso p re 
sentar ese código de aguas que se nos viene ofreciendo 
indefinidamente, sin que á pesar de tantas ofertas se ha
ya presentado todavía.

El Sr. PRESIDENTE*. La m ateria de que V. S. quiere 
hab lar está en el presupuesto extraordinario.

El Sr. p r a t s  Y s o l e r : Estoy sentando premisas 
para venir á una conclusión relacionada eon la cuestión 
presente. Guando el particular ha terminado un canal, 
se le presenta la cuestión del reparto del agua. Cree 
que debe ser por cuenta de los propietarios ; pero no es 
así, pues se encuentra con inmensas dificultades para que 
los propietarios le perm itan el paso de las hijuelas que 
han de fecundar los campos. El otro obstáculo que se 
presenta para llevar á cabo esta clase de obras es la rec
tificación de los rios. El Congreso sabe lo imperfecto de 
los cáuces de nuestros rios, y que no hay seguridad en 
la propiedad m iéntras no estén rectificados. Para esto se 
necesita tam bién el código de aguas. Voy ahora á ocupar
me de ciertas ideas em itidas por el Sr. Montesino.

Decia el Sr. Montesino que los objetos de hierro se 
com pran en España por doble de lo que debieran costar. 
Estoy de acuerdo con S. S . : los lingotes de hierro tienen 
un  derecho tan exorbitante que hasta imposibilitan la 
industria  ferrera. Tanto es así, que nuestras fábricas de 
Cataluña y M álaga, á pesar de tener una protección legi
tima que yo aplaudo, no pueden marchar.

S. S. quiere que se presente la reforma de aranceles; 
pero en ella han de venir, no solo los h ie rro s , en cuya 
cuestión estamos de acuerdo, sino los algodones, los ce
reales y otros objetos; y el Sr. Montesino, por el gusto de 
com prar un apero de labranza barato, podrá tener el dis
gusto de vender una fanega de trigo por una tercera par
te ménos del precio á que hoy la vende. Yo ruego al Go
bierno que medite mucho la forma y la oportunidad de 
ese proyecto, no sea que en vez de un triunfo para el 
Sr. Ministro de Hacienda, venga un dia de luto para España.

Háganse primero las obras públicas necesarias, los ca
nales, los ferro-carriles; pónganse en comunicación con 
el m ar las cuencas carboníferas, y entonces la industria 
nacional tendrá defensa contra la extranjera.

La reforma hecha en tiem po de nuestro digno Presi
dente pudo traer grande utilidad al país, pero hoy no 
se debe exagerar esa reforma.

Term ino rogando al Sr. Ministro de Fomento que em 
plee á favor de los canales de riego é industria su n a 
tural energía, puss cuanto más haga en esta senda , más 
gloria tendrá S. S. y más provecho el país.

El Sr. P E R E Z  C ABALLERO : Me levanto únicam en
te á decir cuatro palabras sobre la necesidad del estable
cimiento de la Guardia rura l. Representante de una de 
las provincias más agoviadas por la falta de seguridad en 
los campos, debo llam ar la atención del Gobierno sobre 
este punto.

Sabida es la falta de seguridad individual en los cam 
pos d é la  provincia de Toledo, donde se han cometido

crím enes que han consternado á la población de los cam
pos, y justo es que el Gobierno procure dar a p -  
pietarios la seguridad que tienen derecho a rec . 
la reclamo en nom bre de esa provincia. La Junta aeA g  -  
cultura de Toledo ha elevado al Gobierno una 
proponiendo la creación de la Guardia rural: yo espe esa exposición será atendida: sin embargo , siento 
oido a lS r. Ministro deFom ento decir que para la seg -  
dad de los campos es preferible la Guardia civil. L'1 
medio de los males de que me lamento es urgen te , y  ia  Guardia civil he oido decir que solo paulatinam ente pue
de aumentarse. Yo creo que de no crear la Guardia r u 
ral , seria ventajoso aum entar desde luego la civil, p asan 
do á ella todos los hombres del ejército que fuesen nece
sarios. No por eso quedaría abandonada U defensa aei 
p a ís , pues lo mismo puede defenderse el pal*; desde las. 
filas de la Guardia civil, que desde las del Ministerio.

El Sr. Presidente del CONSEJO  D E M INISTRO S: Aunque apénas puedo h a b la r ,h e  oido al Sr. Diputado en
contrar tan fácil el aum entar la Guardia civ il, que no ne 
podido ménos de levantarm e á contestar sobre este pun to .

Es necesario tener mucho cuidado para no desnatura
lizar la Guardia civil :por eso se ha propuesto aum entarla 
paulatinam ente á fin de conservar el crédito de.ese cuerpo 
que tanta confianza ha sabido inspirar. Del ejército salen 
los contingentes para la Guardia c iv il, porque ninguno de sus individuos generalm ente se reengancha, pues por 
efecto de su buena conducta se encuentran buscados para 
varíes destinos. Mas para la Guardia civil se exigen con
diciones que no tienen todos los individuos del ejercito, 
y por tan to , no se puede improvisar un  aumento grande 
de esa fuerza.

Puesto á votación el capítulo 6.° del presupuestó del 
Ministerio de Fomento, fué aprobado en todos sus^articuios.

Igualm ente se aprobaron los capítulos 7 / ,  8.# y 9.
Leido el 1 0 , dijoEl Sr. F IG U E R O L A : Debo observar la posiciop Sin

gular de los letrados consultores de los T ribunales efe 
comercio. Hoy pueden ejercer la abogacía ; pero se les ha 
dism inuido su sueldo fijo , y por lá reforma del papel 
sellado se les han quitado las obvenciones que tenían, 
encontrándose hoy desprovistos de los medios de sub sis
tencia que tenían en otro tiempo. Los Tribunales de co
mercio son pocos , y  los asuntos de que conocen muchos 
é im portantes; de modo que á los letrados consultores no 
les queda tiempo para los negocios de la abogacía que se 
les dejanCuando el Sr. Bravo Morillo quitó á los Jueces de 
prim era instancia los derechos de arancel, les aum entó el 
sueldo. Aquí se ha hecho lo contrario. Llamo la atención 
del Sr. Ministro de Fomento sóbre este punto , para que 
vea de mejorar la suerte de esa clase, digna de ser a ten 
dida por los servicios que presta.El Sr. a g u e r r í :  DE T E JA D A : La comisión, al acep
tar la cifra de 10 000 rs. de dótácioh á esos funcionarios, 
ha tenido presente el Real decreto q u e , ál suprim ir los 
derechos que cobraban, señaló esa dotación. El Gobierno, 
llamado á dar explicaciones sobre este punto, manifestó 
que los habia equiparado á los Jueces de prim era in stan 
cia, y que este era un  sistema interino hasta qué áe tr a 
jese aqui ía ley orgánica de los Tribunales de comercio, 
en cuya discusión se podría establecer el sueldo de esos 
funcionarios definitivamente, según que se les deje ó no 
la facultad de ejercer la abogacía. La comisión ha acep
tado estas explicaciones, y creo que satisfarán tam bién al 
Sr. Figuerola.

S in  m ás  d is c u s ió n , q u ed ó  a p ro b a d o  el c a p i tu ló lo .
Igualm ente se aprobaron los capítulos 14,42, 1 3  y 4 4 .
Se abrió la discusión sobre la sección tercera de esfe 

presupuesto.
E l S r. M a rq u és  d e  S A N  C Á R LO S : El a ñ o  p a s a d o , al 

t r a ta r s e  de  e sta  p a r te  del p re s u p u e s to , h a b lé  de  la n e c e 
s id ad  de  c re a r  u n  m u se o  a rq u e o ló g ico . El G o b ie rn o  , por 
c o n d u c to  del S r. M arq u és  de C o rv e ra  , acog ió  e sta  i de A; y 
poco tie m p o  d esp u é s , á p ro p u e s ta  del S r. M oyano , se v o 
ta ro n  20 m illo n es  c o n  d e s tin o  á A cadem ias, M useos y  B i
b lio te c a s . Ha pasad o  p ró x im a m e n te  u n  a ñ o ,  y  s ie n to  q u e  
este  p e n sa m ie n to  110 se  h a lle  m ás a d e la n ta d o . El A rq u ite c 
to S r. J a re ñ o  ha  p re s e n ta d o  un  p ro y e c to  d e  ed ific io  q u e  la 
A c ad e m ia  no  h a  a p ro b a d o ;  p e ro  el S r. E n ríq u e z  ha  p re 
se n ta d o  o tro , del c u a l ten g o  n o tic ias  m u y  fa v o ra b le s ,  y 
q u e , s e g ú n  m e h a n  d ich o  a lg u n o s  A cadém icos a m ig o s 
m ío s , n o  conoce  a u n  la A cadem ia  de  S an  F e rn a n d o . El 
S r. E n r íq u e z ,  deseoso  de  v e r  e je c u ta d a  c u a n to  a n te s  o b ra  
tan  p ro v e c h o sa  . r e n u n c ia  á los h o n o ra r io s  q u e  p u d ie ra n  
c o r r e s p o n d e r á  si s u  p ro y e c to  fuese  a dop tad o . E sto s  r a s 
gos no  so n  ta n  fre c u e n te s  q u e  no m e re z c a n  un a  m e n c ió n  
h o n o rífica  e n  e ste  s itio .

El S r  M in istro  de  F o m e n to  d ijo  el o tro  dia q u e  no  se 
h a b ia  e n c o n tr a d o  u n  s itio  á p ro p ó s ito  p a ra  c o n s t r u i r  el 
e d ific io  d e  qu e  se  t ra ta .  E n  o tro s  p i ís e s  en  u n  añ o  se  
h u b ie ra  le v a n ta d o  e s t e : n o  se ha ta rd a d o  ta n to  e n  el v e 
c in o  im p e rio  en  le v a fR a r el pa lacio  de  la  in d u s tr ia .

Yo a p la u d o  él celo co n  q u e  se o ro m u év en  los in te re se s  
m a te r ia le s  y los m o ra le s ;  p e ro  se n tir ía  q u e  se c re y e se  qu e  
m irábam os*  c o n  m én o s  p re fe re n c ia  la sa tis fac c ió n  de las 
n ece s id ad e s  in te le c tu a le s ,  q u e  so n  las q u e  m ás d e s a te n 
d id as  se h a n  e n c o n tra d o  e n tre  n o so tro s .

Solo c u a n d o  estos L e s  ó rd en es  de  ideas g u a rd a n  e n tr é  
sí el deb ido  e q u ilib r io , es c u a n d o  las n a c io n e s  r e a l iz a n  la 
g ra n d e z a  á q u e  a s p ir a n .  B ueno q u e  ten g am o s  c u a r te le s  y 
a r s e n a le s , p e ro  no  es ju s to  q u e  c a re zc am o s d e  e^ tos v e r - '  
d a d e ro s  a r s e n a le s  d e  la in te lig e n c ia .

Dentro de poco los caminos de hierro nos habrán  pues
to en fácil comunicación con Europa, y seria vergonzoso 
que los extranjeros no encontraran  en la capital de Es
paña esa clase de establecimientos! que en todas partes 
son signo de civilización.Concluiré felicitando al Sr. Ministro de Fomento por 
haber señalado 50.000 rs. para continuar las excavaciones 
en la antigua Numancia. De otras naciones se envían ex
ploradores á Grecia, á Africa y á varios puntos de Asía, 
que van dando resultados asombrosos para la historia y 
la cronología: nosotros no estamos en estado de hacer 
esos gastos, pero al ménos quisiera que en nuestra patria 
contribuyéram os en lo posible á ese gran movimiento in
telectual que en todas partes se advierte, y que es uno de 
los signos que más caracterizan al siglo en que vivimos.

El Sr. Ministro de F O M ENTO : El Sr. M arqués de San 
Cárlos ha partido de una equivocación. El otro dia me fe
licitaba el Sr. Yalera porque creía que iban á reun irsé  en 
un solo edificio las Academias, el Museo y la Biblioteca^ 
y dije que tenia el sentimiento de no poder realizar esa ’ 
idea, pues aunque habia un proyecto de edificio^era p a - ' 
ra Biblioteca, Museo y Ministerio de Fomento. Añadí qué 
estos establecimientos no debían estar juntos., porque la 
Biblioteca debia tener una posición c e n tr a l , y el sitio 
destinado para el Ministerio es el que ocupa hoy la es
cuela de Veterinaria.

Para el edificio que ha de contener las Academias /  el 
Museo y la Biblioteca, no se ha hecho todavía plano; se 
está haciendo. Debo decir, sin  em bargo, que la parte  que 
se ha de dedicar á ese edificio es la del producto de,lo&, 
bienes del clero que no han comenzado aun á venderse.

S. S. dice que en otras partes en u n  año se levantan 
esos edificios. Es verdad; pero allí tienen grandes recu r
sos de que aquí todavía carecemos. Por lo demás, yo no 
defiendo la absoluta conveniencia de gastar de cierto mo
do ó de hacer las obras con precipitación, pues S. S. sa
be que las dificultades financieras suelen venir de la im 
provisación de los gastos ó de que los recursos de la n a 
ción no tengan una aplicación fecunda.

Así, pues, el Museo se hará; el sitio se encontrará: el 
que hoy ocupa el Ministerio de Fom ento es bastante 
central para la Biblioteca, las Academias y  el Museo que 
desea S. S.; pero antes es necesario que el Ministerio s e  
coloque en otra parte.

El Sr. m a d r a z o  : Reclamo la indulgencia del Con
greso por ser la prim era vez que hablo en este s ;tio.

Voy á hacerm e cargo de algunas de las observaciones 
que se han hecho sobre instrucción pública en este de
bate. Hace tiempo que se ha introducido una prevención 
injusta contra los estudios teológicos en las Universidades. 
Esta prevención es ex tranjera; en nuestro país , todos los 
Catedráticos saben el'respeto  que se debe al dogma c a 
tólico. Esa prevención es además una ingratitud. ¿De dón
de han salido tantos escritores, tantos varones emitientes, 
tantos sabios teólogos que levantaron tan alto el pabe
llón de la ciencia en el Concilio de Trento? De las Uni
versidades.

La ciencia se divide y subdivide en muchas ramas; 
pero la ciencia es una. Es necesario que todos los ramos 
se auxilien m útuam ente. Si en las Universidades pene
traran  tendencias peligrosas que no han penetrado, y que 
espero no penetrarán , ¿ en dónde se encontraría mejor, 
correctivo que en los estudios* teológicos? Yo respeto b s  
Sem inarios, y creo que pueden prestar servicios impor
tantes á la educación del c le ro , pero quisiera que una 
gran parte de él se educase tam bién en la Universidad, 
pues para corregir al hom bre es preciso conocerlo, y para 
conocerlo no es conveniente no educarse fuera de la Só- 
ciedad. El clero no debe transigir con el vicio, pero debe 
tener en cuenta las debilidades hum anas.

Se ha dicho que las Universidades debían reducirse á 
cinco , y al llegar aquí no puedo ménos de dar las gracias 
al Sr. Valera por los elogios que ha hecho de la de SÁ* lam anca.

Yo espero que m iéntras en España haya quien estime 
la honra y la gloria del p a ís , se p ro cu ra rá , no solo la? 
conservación, sino el lustre de esa insigne Universidad, 
de la que han salido tantos y tan esclarecidos ingenios. 
Pero creo que cinco centros universitarios no son bastan» 
tes para satisfacer las necesidades intelectuales del país. 
Se na dicho que es necesario ab rir  nuevas carreras á la 
actividad hum ana. Esas ca rreras especiales se han ésta-r 
blecido ya. Creo, sin em bargo, que hay equivocación e a



suponer qué ei núm ero de alum nos en las Uuiversidades 
es excesivo.

El núm ero de médicos y farmacéuticos no es bastante 
para las necesidades sanitarias del país; tampoco lo es el 
de los eclesiásticos para las necesidades religiosas; el n u 
m ero de abogados es el que sé tiene en todas partes por 
excesivo: sin embargo, el estudio del derecho es el que 
atrae más alum nos, y creo que el Estado no debe tener 
la pretensión ¿e la3 familias y de los individuos en la di
rección de sus propios negocios.

No  ̂ solo son las utilidades que en el ejercicio de la 
profesión se esperan las que mueven á la juven tnd  é de
dicarse á ese género de estudios; hay muchos que estu
dian por la  ventaja que puede proporcionarles su saber 
en  la gestión de los negocios públicos y privados.

Las U niversidades, señores, han vivido de sus pro
pios fondos ; y aunque yo no niego al Estado el derecho 
de su p rim irla s , es de tener en cuenta esta circunstancia 
para resolver esta cuestión; pero hay más : la vida de los 
pueblos donde existen está unida con las Universidades, y 
tam bién hay que tener en cuenta esto para suprimirlas, 
mucho m á s , cuando las economías que podrían resultar 
de su supresión serian insignificantes, y no podrían dar 
motivo bastante para que se desatendieran las necesida
des intelectuales de los pueblos.

Es verdad , señores, que hoy no brillan las Universi
dades como otras veces; pero hay causas muy poderosas 
que han contribuido á esto. Antes las Universidades ejer
cían el monopolio de la enseñanza , y hasta de la ciencia: 
cuando ha aparecido la enseñanza impresa , el libro , este 
monopolio ha desaparecido; y si bien no puede desapa
recer la enseñanza o r a l , las Universidades , no soio en 
nuestro  país , sinó en todas partes , han sufrido una n o 
table decadencia.

A un hay otra causa de éste hecho: ántes las Univer
sidades, no solo enseñaban , sino d iscu tían , y esta discu
sión llamaba la atención pública, y .con tribu ía  poderosa
m ente á extender la ciencia: hoy ha desaparecido: y , se
ñores, yo creo que seria conveniente restablecerla , si no 
sobre todo ,, sobre aquellas cosas que no pueden ofrecer 
peligros. También se han disminuido las facultades en 
1845, y esa mutilación ha contribuido igualmente á esa 
decadencia.

En cuanto á la segunda enseñanza, no se encuentra 
en tan mal estado como se ha querido suponer, aunque 
no esté tan bien organizada como seria de desear. Se dice 
que los alum nos no pueden aprender todo lo que consti
tuye la segunda enseñanza: y o , señores, creo que podrá 
haber demasiada extensión en estas m aterias, pero no 
que sean m uchas, porque la segunda enseñauza tiene 
dos objetos: uno propagar los conocimientos útiles en la 
sociedad, y otro preparar los alumnos para él estudio de 
las diferentes carreras. Dios, el hombre y la naturaleza 
son los objetos del estudio del hombre: como todos debe
mos conocer esos objetos, por eso es m enester para com
prender á Dios estudiar religión; para conocer al hombre 
la psicología y la lógica; la gram ática, no solo la de su 
país, sino la de aquellas lenguas que han servido de m a
dres á la nuestra , y por consiguiente el latin , el griego: 
y ya que digo el griego, d iré , señores, que á mi modo 
de ver, si no es absolutamente necesario el conocimiento 
de esta lengua para la abogacía, la farmacia y la teología, 
la medicina &c.,es muy conveniente para todos estos es
tudios.

He dicho también que hay necesidad de conocer la 
naturaleza, y por consiguiente, la física , la química y la 
historia n a tu ra l, y para todas estas ciencias, las matemá
ticas. Y es to , señores, considerando como de estudios 
generales, porque de preparación los hay hoy especiales 
para cada carrera.

Tampoco puedo yo creer, como el Sr. Yalera, que la 
segunda enseñanza se debiera fundir tóda en los Semi
n a rio s : sobre esto ya habló el Sr. Ministro de Fomento, 
y yo tengo que decir, como dijo S. S . , que á más de in 
conveniente, seria impracticable, porque la potestad ci
vil no tiene intervención ninguna en la enseñanza de esos 
establecimientos.

La prim era enseñanza se ha presentado también en 
un  estado muy lastimoso, y en verdad que yo creo que 
ha mejorado considerablemente desde 1838 acá. La pri
mera enseñanza debe mucho, señores, á una persona, cu* 
yo nombre callo por no ofender la modestia de otra li
gada á ella por estrechos lazos, que se sienta en estos ban 
cos; y yo espero aun, señores, que puede progresar, p ro 
curando siempre que dependa del Gobierno: haya cuanta 
centralización se quiera en el nombramiento de los maes
tros, pero centralícense los gastos, y de ese modo, aux i
liándose los pueblos mutuamente, llegará la primera en 
señanza al estado que yo deseo tenga en mi país.

No quiero ocuparme de otras observaciones. No tengo 
la pretensión de haber llevado el convencimiento al án i
mo de los Sres. Diputados, pero sí la esperanza de que 
rae perdonarán la molestia que les he causado.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra, se p ro 
cedió á la discusión por capítulos, y se aprobaron sin dis
cusión ios que compiendia la sección tercera.

Leida la c u a rta , y no habiendo quien tuviera pedida 
la palabra sóbrela totalidad, se procedió á la discusión 
per capítulos, manifestando el Sr. Balmaseda que ren u n 
ciaba la palabra, porque tenia que hablar de la construc
ción de carreteras, y habia visto que no podía hacerlo en 
la cuarta sección, reservándose usar de la palabra en esta 
cuestión acerca del presupuesto extraordinario.

Sobre el capítulo 1.°, dijo
Et Sr. p a z : No voy, señores, como se puede supo

ner , á oponerme á este capítulo; pero aprovecho esta 
oportunidad para h*cer presentes algunas observaciones.

Hay un conflicto en la cuestión de carreteras, y p ro
viene este de la falta de Ingenieros: c reo , p u es , m uy 
oportuno este capítulo para hacer algunas consideracio
nes que acaso podrán am inorar este conflicto.

Señores, en Cataluña las carreteras se han considera- i 
do como de m ucha im portancia, no solo económica, sino 
política, porque mucho han contribuido las carreteras á 
pacificar aquel país, que ha hecho sacrificios muy gran
des para construirlas, porque es menester confesar que 
Cataluña se paga cási por completo sus carreteras por 
medio de los arbitrios creados con ese objeto. Pero no hay 
Ingenieros , señ o res , á pesar de las m uchas carreteras 
que hay nuevas y en reparación, y no se puede seguir 
ese movimiento por falta de personal: en Barcelona no 
hay más que dos Ingenieros y el Jefe, resultando que 
estos, en tre  estudios, reparaciones y construcciones, tie
nen más de 90 leguas cada uno. ¿Habremos de esperar á 
que la escuela de Ingenieros nos vaya sacando paulati
nam ente de este conflicto? No: es imposible que así s u 
ceda: yo he consultado á algunas personas para reme
diar este conflicto, y han convenido todas en que la m e
jo r solución que puede darse es separar de las facultades

científicas las atribuciones administrativas que tienen los 
Ingenieros, porque hoy esto s, que no debieran entender 
mas que en lo facultativo, están hechos unos oficinistas.

Se com prende, señores, que hay puntos difíciles de 
resolver, porque están muy unidas las casas facultativas 
y la administración; pero yo creo que puede conseguirse 
el dividirlas; y á mi modo de ver, esto seria bueno p a - ‘ 
ra los mismos Ingenieros, porque se hallan en un conti
nuo compromiso en la situación que hoy tienen, tanto en 
las obras de administración, como en las de contrata, pues 
siempre tiene que responder el Ingeniero de aquello que 
no ha presenciado. Yo no tengo necesidad de citar aquí 
algunas causas que se han formado á Ingenieros que pro
bablem ente estarían inocentes, porque se hallan en ma
nos de subalternos que pueden ser ó no ser honrados.

Yo felicito al Gobierno de S. M. por haber mejorado 
la situación de los sobrestantes; pero creo que aun con 
esto la división de las atribuciones facultativas y adminis
trativas de los Ingenieros, es completamente necesaria 
para ocurrir en algún modo al mal que experimentamos.

Y ya que de esto hablo, voy también á decir cuatro 
palabras sóbrela  dotación de los Ingenieros. Yo encuen
tro que estos funcionarios no están bien dotados; siguen 
una carrera laboriosísim a, y obtienen después un  sueldo 
mezquino, lo cual ocasiona que la mayor parte se vayan 
á empresas particulares.

Creo, pues, que para ocurrir á ese conflicto de que he 
hablado, es necesaria la separación de las atribuciones fa
cultativas y administrativas y el aumento de los sueldos 
del personal de obras públicas, abonándoles también a l
gunos años de carrera para las jubilaciones, como se hace 
en otras carreras.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : A dos puntos ha re 
ducido sus observaciones el Sr. P az , y es el primero la 
falta de Ingenieros que se nota en las provincias. Es exacto 
lo que dice el Sr. Paz; pero el Gobierno ha tomado sus 
medidas para conseguirlo: para el mes de Abril saldrá de 
lâ  escuela una nueva promoción de Ingenieros, y en el 
año siguiente otra también en el mismo mes: esto nos da
rá un aumento de alguna consideración en el personal, y 
podrá atenderse á esas necesidades.

Ha propuesto el Sr. Paz como medio, descargar á los 
Ingenieros de una parte del trabajo que tie n e n ; el Go
bierno ha reconocido lo que ha manifestado S. S .; pero 
como esto no se puede hacer de repente, se ha nombrado 
una comisión para que informe sobre la separación de 
esas atribuciones, y se procurará salvar ese mal, que no 
es tan grande como el Sr. Paz supone, porque apénas se 
hacen ya obras ningunas por administración, y estas eran 
las que podían dar más lugar á dichos inconvenientes.

El Sr. Paz dijo que las carreteras de Cataluña se h a 
bían hecho con fondos de la provincia: yo no puedo mé- 
nos de decir á S. S. que el Estado ha contribuido también 
para ellas con grandes can tidades, y ahora tiene que 
atender cási por completoá la conclusión deesas mismas 
carre teras , porque los fondos de la provincia se han 
acabado. Hay también otras muchas obras subvenidas 
por el E stado , y hay que tener en cuenta que los a rb i
trios de que nos ha hablado el Sr. P a z , y que han auxi
liado mucho para la construcción de esas ob ras , no son 
exclusivos para las ca rre te ra s , si no que se dedican á 
otras cosas, tales como la amortización de la calderilla 
catalana, entre otras.

Puede, pues, el Sr. Paz estar tranquilo respecto al 
cuerpo de Ingenieros, porque el Gobierno se ocupa de la 
solución de ese conflicto que lamenta S. S . , y  pone de su 
parte cuantos medios encuentra de dotar á las provincias 
del mayor personal posible.

El Sr. p a z  : Me felicito de las explicaciones del señor 
Ministro respecto al cuerpo de Ingenieros.

En cuanto á lo d em ás, yo no he hecho un cargo de 
la falta de estos funcionarios , porque comprendo que el 
Gobierno no puede improvisarlos.

Yo no he supuesto que el Estado no contribuía nada á 
las carreteras de Cataluña: he dicho que la provincia las 
construía en su mayor parte , y esto es la verdad.

No habiendo quien pidiera la p a lab ra , se aprobó sin 
más discusión lo restante del presupuesto de Fomento.

Autorización para contraer matrimonio los menores de edad.
Se leyó el diclámen de la com isión, y el Congreso, á 

petición del Sr. M oyano, acordó suspender la discusión 
del voto particular hasta que llegara la del artículo á que 
se referia.

Habiendo obtenido la palabra en contra de la totali
dad , dijo

El Sr. ORTXZ DE Z A R A T E : S eñores, siempre he 
creído que era muy difícil hacer la reforma de nuestio 
Código civil por medio de leyes parciales, y este d ic tá - 
men me afirma mucho en mi idea , porque á pesar de es
tar la comisión compuesta de jurisconsultos eminentes, 
tiene el dictámen defectos que voy á indicar, y que es
tablecen una especie de antagonismo en tre  la legislación 
existente y la que por él se crea.

En dos partes puede considerarse dividido este dictá
men ; una relativa al consentim iento del p ad re , y o trare- 
lativa á la creación del consejo de familia. Respecto á la 
p rim era , el art. 4.* del proyecto no es más que la copia 
del art. 50 dei proyecto del Código civil; pero lo singular 
es que lo que en aquel proyecto es bueno y aceptable, 
aquí no puede serlo. El proyecto de Código civil empieza 
por consignar que quedan abolidos los esponsales futur os, 
y por consiguiente no es extraño que ponga luego este 
artículo; pero el dictámen de la comisión no habla para 
nada de estos, y resulta que si llegara á ser ley, se facul
taría á un joven á los 20 años para contraer m atrim onio, 
siendo asi que hasta los 25 no está facultado para  com
prom eterse á contraerlo. Se le dá la facultad de hacer lo 
m ás, y se mantiene la legislación actual que le impide 
hacer lo ménos.

Lo prim ero , pues , que ha debido tenerse presente era 
si convenia ó no tocar la cuestión de esponsales , m ani
festando si se podían hacer los esponsales como los ma
trim onios, ó aboliéndolos por com pleto, corno yo creo que 
debía hacerse. Las leyes recopiladas dieron en este punto 
un paso de avance desechando como esponsales cua lqu ie r 
papel informal que mediara entre dos jóvenes, y  hoy de
bía darse un paso más aboliéndolos por completo-, porque 
no pueden dar más que malos resultados, toda Tez que 
podían obligar á un  jóven á casarse contra su voluntad; 
y para esto de casa rse , es preciso que haya voluntad 
completa.

Después de descartar esta d iferencia , voy á m arcar 
otra que tiene la misma causa. Se dá el derecho d e  casar
se á los varones á los 23 años , y á las hem bras á los 20; 
pero no se hace lo que se hacia en el proyecto de Código 
civil que se declaraban los varones mayores de edad á 
los 20 años. Es d e c ir , que entonces se exigian tres años 
más de la m ayor edad para contraer este vínculo, y  hoy

se exigen dos ménos que para contraer un compromiso 
cualquiera. Yo c re o , pues, que lo que ha debido hacerse 
es decir que se necesitaría el consentimiento paterno para 
contraer matrimonio hasta que se fuera mayor de edad, 
fuera la que quisiera la edad á que la ley declarara esta 
mayoría.

Lo mismo que con el 4.a sucede con el art. 2.*: la le«- 
gislacion actual dá la autoridad al padre y á la madre &c., 
porque no reconoce el sistema del consejo de fam ilia; pe
ro admitido esto, no hay necesidad de citar aquí al abue
lo & c., porque estos pertenecen al consejo de familia. Se 
habla también en el artículo del curador testam entario, y 
yo creo que ei adjetivo testamentario está de sob ra , p o r
que puede haber casos en que el curador no sea testa
m entario, y ,  sin em bargo, que sea conveniente su auto
rización , y en este caso la ley le deja fuera de las perso
nas que pueden negar á los menores la autorización para 
contraer matrimonio.

En cuanto á la organización del consejo de familia, 
tam bién encuentro anomalías. El proyecto de Código civil 
está armónico en todo esto; pero aquí no hay armonía, 
porque no se dan atribuciones al Presidente, y pudieran 
resultar empates que no tendrían quien los d irim iera: es 
menester, p u e s , que ei consejo tenga un  núm ero impar 
dé individuos.

Además, este consejo no es de fam ilia, porque tiene 
un sabor judicial que á mí no me parece conveniente. 
Creo, pues, que como en  el Código civil, seria convenien
te que el consejo le presidiera un  Alcalde, y aun mejor, 
que se compusiera de cinco individuos de la familia, cu
yo Presidente fuera el de más edad. El llevar allí un 
J u e z , es inconveniente, porque quita la libertad á la fa
milia: lo más que debiera hacerse era constituir el con
sejo , y retirarse después.

Pero aquí hay más: si el proyecto se aprueba,va á ha
ber necesidad de un nuevo procedimiento, porque hay 
Escribano y un  aparato judicial que yo creo que no 
puede hacer más que incomodar á la familia é im pedir 
que los pobres intenten este medio de contraer m atrim o
nio.

Después de estos inconvenientes, encuentro tam bién 
un punto m uy grave, porque si la ley se aprueba como 
está, se le puede acusar hasta de inmoral.

Dice el art. 12:
« Los demás hijos ilegítimos solo tendrán obligación de 

im petrar el consentimiento d é la  madre: á falta de esta, 
el del curador, si lo hubiese; y por último, el del Juez. 
En ningún caso se convocará á los parientes.

Los Jefes de las casas de expósitos serán considerados 
para los efectos de esta ley como curadores de los hijos 
ilegítimos recogidos y educados en ellos.»

Es decir, que el hijo del adulterio ha de ir á buscar 
á la madre adúltera para que le dé su consentim iento 
para casarse. ¿Es esto moral? ¿ Es moral dar los mismos 
derechos á una m adre adúltera y criminal que á una m a
dre legítima?

Tampoco está claro lo relativo á los hijos naturales. A 
estos no se les dá consejo de fam ilia , y yo creo que á 
los hijos naturales de personas solteras debe dárseles ese 
consejo, porque si han de heredar á su m adre, ¿por qué 
no han de in tervenir en su matrimonio los parientes de 
esta misma madre? ¿Por qué no se ha de pedir también 
el consentimiento a l  padre natural cuando ha reconocido 
al hijo ?

Tampoco se dice nada de los hijos adoptivos, y yo 
creo que debieran darse á los que los adoptan las facul
tades de los padres, porque ya que los educan y recogen 
es justo que se les dé autoridad sobre ellos.

Se d ice, por ú ltim o, respecto de los expósitos, que 
los jefes de los establecimientos donde se eduquen han de 
ser los que dén el consentimiento como curadores. Yo 
creo que esto no se puede decir, porque los curadores no 
dan consentim iento: debe decirse, pues, en mi opinión, 
que estos harán las veces de p a d re s , y la Junta de be
neficencia del establecimiento las del consejo de familia.

Creo que estas observaciones merecerán la benevo
lencia de la comisión, que las acogerá, si no en su to tali
dad, en mucha parte; y si asi no sucediera, sentiré m u
cho haber perdido el tiempo y molestado sin fruto la aten
ción del Congreso.

Ei Sr. AURXOXiES: La comisión ha oido con mucho 
gusto las observaciones del Sr. Ortiz, pero no puede acep
tar ninguna de ellas, y lo prim ero que tiene que hacer 
es manifestar que S. S. no ha discutido la totalidad ; es 
decir, el espíritu del proyecto de ley, sino que ha exami
nado los artículos de que se compone. Creo, pues, que las 
observaciones de S. S. no están en su lugar ; pero siu em 
bargo, voy á contestarlas.

Como era natu ra l, y como ha sucedido otras veces, se 
lamenta S. S. de que se traigan aquí reformas parciales 
de nuestra legislación civil; yo no sé hasta qué grado 
podrá ser competente la comisión para en trar en ese d e 
bate ; pero el hecho es que el Congreso tomó en conside
ración una proposición del Sr. Moyano, y por consiguien
te, que la comisión no ha podido hacer otra cosa que dar 
su dictámen sobre ella.

La comisión ha derogado aquí todas las atribuciones 
que hoy ejercen los G obernadores, y  contra las que se 
habia sublevado la opinión pública , y ha segregado todos 
los puntos que no se referían directam ente á esto , limi
tándose á robustecer la autoridad paterna, dando al padre 
un voto absoluto que hoy no tiene. Y esa ha sido precisa
mente la razón de dism inuir la edad, porque si bien es 
justo que no haya recursos contra el poder de los padres, 
no se ha de llevar e s to  á un punto fuera de la convenien
cia pública; y S. S. que pasada cierta edad, se d ifi
cultan mucho los matrimonios, tanto en los varones como 
en las hembras.

Pero ha hecho S. S. una observación que me sorpren
de. Dice S. S.: ¿cómo es posible que un hijo de familia 
puede celebrar ese contrato, mejor debió S. S. decir sa 
cramento , á los 23 años y un dia , y hasta los 25 no pue
de celebrar ninguna otra clase de contratos? S. S. sabe 
m uy bien, que según nuestra legislación , á ninguna edad 
salen los hijos de la patria po testad , y por consiguiente, 
que por esta razón no pueden hacer ninguna clase de 
contratos, ni á los 25 ni á ningunos años. Q ueda, pues, 
sin base el argum ento de S. S.

Y no solo ha sido preciso rebajar la edad dando un 
voto absoluto al padre, la m adre ó los abuelos , sino que 
ha sido preciso, puesto que el curador y el Juez tienen 
que suplirlos en algunas ocasiones, auxiliar á estas au 
toridades con esa junta de familia que se establece en el 
proyecto de Código civil y en la legislación de otras n a -  
ciones.

Pero hay m á s : este consejo de familia^ viene á ejercer 
las atribuciones que hasta hoy desempeña la A utoridad 
c iv il, porque cuando el consejo es favorable al matrimo
nio, este se efectúa aun contra el disenso del curador.

Habiendo pasado las horas de reglam ento, se suspen
dió la d iscusión , y el Congreso acordó reun irse  en sec
ciones después de la sesión próxima.

El Sr¿ VXGEPRES1DEETE (Lafuente): Orden del dia 
para m anana: los asuntos pendientes y  el presupuesto 
de Hacienda.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La escuad ra  francesa  del M editerráneo, estaciona
da  en  Tolon, ha  rec ib ido  ó rd en  de ha lla rse  d ispuesta  
á hacerse á  la m ar en  estos d ias , con objeto  de c ru za r 
las costas del A d riá tic o ; pero  á ju icio  del periódico 
Le Paits. la e scuad ra  se d ir ie irá  á las islas de Hveres.

C orrespondencias rec ib idas de  la fron te ra  d e  H er
zegovina, fecha 25 de  F eb re ro , an u n c ian  que  á causa 
de las n ieves se h ab ian  suspendido las operaciones del 
ejército  tu rco . D erv ich -B ajá  con tinuaba en  Poglizza, 
h ab iendo  verificado u n  reconocim iento hácia la fron
te ra  au stríac a  y obligado á  N ikofor á re tira rse  á 
Som m a. Las com unicaciones e n tre  T reb igna y Ragusa 
no se h ab ian  restab lecido  todav ía . Al o cu p ar Nikofor 
con su  fuerza  á S o m m a , lo hizo con objeto de im p e
d ir  á  los h ab itan te s  de  aq u e l p un to  que  cedan  á las 
insinuaciones conciliadoras hechas p o r las d ip u ta c io 
nes en v iad a s  á Mostar.

B en-A gá-C eng i, env iado  po r O m er-B ajá á Gasko 
p ara  o p e ra r en  las ce rcan ías  de Piva , no h ab ia  po 
dido llev a r a  cabo su  em presa por el m al estado d e  
los cam inos.

U m er-Jbaja se ocupaba en  em p lear su s  esfuerzos 
p a ra  o b ten e r conciliación.

L.as d ipu tac iones a e  ooram a y de  ropovo  n ab ian  
reg resado  de M ostar con prom esas satisfactorias, tales 
como la suspensión del cobro de im p u e s to , reedifi
cación de  las casas á cu en ta  del E s ta d o , subsidios, 
am nistía  &c.

O m er-B ajá se ap rovechaha  con su  acostum brado  
tino  de las d isidencias ex isten tes e n tre  el M ontenegro 
y Y ucalow ich p a ra  a tra e r  á  este Jefe á  u n a  so lución 
conciliadora.

l.os esiuerzos a e  aq u e l i*enerai otom ano, encam i
nados á asegurar la tran q u ilid ad  en  Bosnia , han  te 
n ido feliz éx ito  al p a rece r . Los m usulm anes acep tan  
de buen  grado  su  p a rtic ip ac ió n  en el serv icio  como 
v o lu n ta rio s , y  los sacerdo tes cristianos h an  dado 
p ru e b a s  de su benevolencia .

Las negociaciones en tab lad as  en tre  los m o n ten e - 
grinos y  losm irditas de A lbania son un  suceso grave. 
Los últim os han  ab andonado  á los turcos, á qu ienes 
su m in is trab an  los m ejores bachibouzoucks; y si de 
neu tra les pasan  á m ostra rse  hostiles , se com plicará  
m ucho la situación.

INTERIOR
MADRID.— S. M. la R e in a  ha determinado que la 

Comisión Régia encargada de llevar la reliquia del brazo 
derecho de San Juan Bautista á su Real Cámara para el 
tiempo de su alum bram iento , sea compuesta de Caballe- 
lleros de la Orden, residentes en el priorato de Valencia, 
siendo nombrados al efecto Comisionados Régios los seño
res Dr. D. Carmelo Algarra, antiguo Prior-Párroco de di
cha iglesia, y el Caballero de la misma D. Francisco de 
Paula Jiménez y Marco, Contador-Secretario de esta Or
den y P rio ra to , para que pasando á Barcelona, reciban de 
las Sras. Comendadoras de la O rden , en cuyo convento 
se custodia la reliquia, y la conduzcan á la Real Cámara 
de S. M. la R e in a  , Gran Maestre de la Orden.
  Las obras dram áticas del Sr. Martínez de la Rosa
que acaban de aparecer coleccionadas por prim era vez, 
forman tres hermosos tomos, y cada obra va precedida 
de un im portante discurso ó prólogo del autor. El drama 
Amor de padre , que fuá escrito eii Nápoles en 1849 , era 
completamente desconocido.
  Parece se están concluyendo dos farolas con grandes
candelabros de hierro para colocarlas en la Puerta del 
Sol en los costados opuestos y á igual distancia de la 
fuen te , donde, además de ilum ina /aque l sitio durante 
la no ch e , servirán de adorno por su elegante construc
ción.
 La mucha humedad que tiene la tierra , según anun 
cia un periódico, ha sido causa de que la vejetacion ade
lante extraordinariam ente : así es que en muchos pueblos 
de esta provincia están ya los árboles con flor-, y los la 
bradores dicen, que si no sobrevienen estos dias algunas 
heladas, debe ser abundantísima la cosecha de frutas, 
abrigando iguales esperanzas con respecto al viñedo, cu
yo estado es inmejorable. También los sembrados presen
tan un aspecto lisonjero, y el ganado encuentra por todas 
partes abundancia de pastos. Esta es actualm ente la s i 
tuación agrícola , según las noticias que hemos podido 
ad q u ir ir , y  solo falta , en cuanto a las plantas menores, 
que la tem peratura sea favorable en los meses de prim a
vera.

A NUNCIOS,

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE YERBAS 
desde 4.* de Octubre de 4862 á 31 de Marzo de 4863 de 
quince millares y siete quintos en las dehesas denom ina
das Campillo , Las Cabezas, Santa Maria y Herradon, que 
en la jurisdicción de la villa de S iruela, provincia de Ba
dajoz , posee el Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez, 
Conde de Cervellon &c.

El rematé en doble subasta tendrá lugar el sábado 42 
de Abril próximo, á las doce de su mañana , en dicho Si
ruela en la sala de sesiones dél A yuntam iento, y en Ma
drid en las oficinas del nombrado Excmo. S r . , calle de 
Santa Isabel, números 42 y 44 , en cuyos puntos se h a 
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

4253—2

BANCO DE VALL ADOLID.—L A JUNTA DE GOBIERNO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 de los es
tatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 7 de Abril próximo, á las S'ete y media de la noche, 
en el local de costumbre, para cuyo dia convoca á los se
ñores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
poir apoderado que reúna la misma circunstancia , y de- 
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
ánjtes del en que se celebre la ju n ta  para proveerles de 
la \ correspondiente credencial.

5 Valladolid 40 de Marzo de 1862.=El Secretario, José 
Aégel Rico. 4 355—3

LA SUBASTA DE LA FABRICA DE FUNDICION Y SUS 
efectos, sita en el término de P lasenzuela, provincia de 
C áceres, que se anunció en 44 ó 45 de Febrero último, 
tendrá efecto el dia 46 del corriente en la calle de la 
Lechuga, núm. 3, cuarto principal de la izquierda.

4358

HABIENDOSELE EXTRAVIADO A D. MANUEL UGAR- 
te y Anduaga una acción núm . 24 y el cuarto cuarto n ú 
mero 20 de la sociedad minera la Crescencia, se invita 
por el presente á la persona que las hubiese hallado se 
sirva entregarlas en la casa calle de la C ru z , núm. 9* 
en el concepto de q u e , adoptadas las disposiciones con- 
venientes, nada valen, ni ningún derecho puede conce
derse por la sociedad más que á su legítimo dueño. 4352

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE TARRA- 
gona á Martorell y Barcelona.—Habiendo acudido á esta 
socedad D. Antonio Gibarga en solicitud de que se le 
expidan duplicados de los títulos de acción emitidos por 
la compañía del C entro, sección de Martorell á Barcelo
na , cuya numeración se expresa ab a jo , por haberle sido 
robados los primitivos, la Junta de gobierno lia acordado 
que se publiquen los correspondientes anuncios en los 
periódicos de esta cap ita l, Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á fin de que cualquiera persona in te re 
sada que se crea con derecho para oponerse á lo solici
tado por D. Antonio Giberga pueda deducirlo ante esta 
sociedad dentro de 40 d ia s , á contar desde la fecha , tras
curridos los cuales se procederá sin más aviso á la en tre
ga de los duplicados.

Barcelona 8 de Marzo de 4862.=P. A de la Junta de 
gob ierno , el Vocal Secretario, José Víctor Brugada. 4354

Acciones á que se refiere el anterior anuncio.

Cinco títu los, núm eros 4.925 al 4.929, de una acción 
cada uoo.

Tres ídem, números 692, 693 y 857, de cinco acciones 
cada uno.

Uno idem , núm. 534, de 40 acciones.

Habiendo acudido á esta sociedad D. Fernando Puig 
en solicitud de que se le expidan duplicados de los títulos 
de acción emitidos por la compañía del Centro , sección 
de Martorell á Barcelona , ,c u y » numeración se expresa 
abajo , por haberle sido robados los primitivos , la Junta 
de gobierno ha acordado que se publiquen los correspon
dientes anuncios en los p r ió d  icos de esta cap ita l, tfofe- 
tin oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , á fin de 
que cualquiera persona interesada que se crea con de
recho para oponerse á lo solicitado por D. Fernando Puig 
pueda deducirlo ante esta sociedad dentro de 40 d ias , á 
contar desde la fecha, trascurridos los cuales se proce
derá sin más aviso á la entrega de los duplicados.

Barcelona 8 de Marzo de 4 862.=P. A. de la Junta de 
gobierno, el Vocal Secretario , José Víctor Brugadi. 4 353

Numeración de las acciones expresadas en el anterior 
anuncio.

Diez títulos, números 4.374 á 4.378 y 650 á 654, de 
una acción cada uno.

Dos idem, números 308 y 694, de cinco acciones cada 
uno.

GUÍA_ DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 4862.—Se vende en la portería del Minis- 
tano  de Gracia y Justicia; en la Imprenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm. 9 
a 44 rs. en rústica.  3 '

LA BENEFICIOSA .—EXISTIENDO EN LA CAJA DE 
la Asociación fondos con que cubrir sus atenciones, y 
deseando que los imponentes que han solicitado reem 
bolsos, obligando á la Sociedad á tener improductivo 
parte de su capital, se reintegren con brevedad, la Di
rección , de acuerdo con el Consejo de Vigilancia , ha 
dispuf sto adelantar desde hoy el importe íntegro de todos 
los Pagúese cobraderos hasta el dia 20 del a c tu a l, y s i
m ultáneamente abrir de nuevo las operaciones de des
cuento interrum pidas momentáneamente.
_ Al efecto la Dirección de la Sociedad invita á los se
ñores imponentes para que se presenten á realizar sus 
Pagúese; y aprovecha esta ocasión para asegurar á los 
socios, que con igual celo y perseverancia seguirá ocu
pándose de cuanto conduzca á conservar ei buen crédito 
de la Asociación, y favorecer los intereses de los señores 
im ponentes, cuya confianza y constante cooperación la 
imponen el deber de procurarlo.

Madrid 4 4 de Marzo de 1862.—EI Director general.
4 323—2

PARA MANILA.—LÁ FRAGATA ESPAÑOLA TE IDE, 
fondeada en la bahia de Cádiz , su Capitán D. Manuel Re- 
cards, saldra para dicho destino en fin del presente mes 
de Marzo , y admite carga á flete y pasajeros.

Este magnífico buque, clasificado A. f ., el más grande 
de la m arina mercante española y de una velocidad ex
traordinaria , acaba de recorrer y forrar en cobre en el 
arsenal de la Carraca, y reúne, además de la seguridad que 
ofrece su perfecto estado de solidez, toda clase de como
didades al pasajero en sus desahogadas y ventiladas cá
m aras, más el esmerado trato que tiene acreditado su Ca
pitán en los viajes anteriores.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, Ato
cha, 34, y en Cádiz por D. José Matia, plaza de Mina, n ú - 
m ero .43. ... . 4252—3

SA N TO  D E L  DIA .

Séin Leandro , Arzobispo de Sevilla, y San Rodrigo, m ártir. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 42 de Marzo de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- n, . 
reducido i  0° tura en turaengra- ülr®ccl<m ESTADO DEL 

HORAS. y milima- grado, do. ceutí- j Tt,nt0- CIELO, 
tro.. Reaamnr. grado..

6 m . . 706.90 9’ 0 11’,2 O. N. O.. Cási cub.*
9 m . 707,30 10\7 i 3*,4 N. O . . . .  Cubierto.

I *   706,88 i 3’,6 47*,0 N. O . . . .  Cási cub.*
3 t . . .  704,41 13* 8 47‘,3 O. N. O.. Nubes.
6 t . . .  704,89 8*,2 10‘,3 N. O . . . .  Cubierto.
9 n . . .  705,22 7‘,< 8',9 S. S .E . .Id e m .

T em pen itura máxima del d ia . , .  4 5o,0 4 8*,7
T em peratu ra  máxima al s o l . . . . . .  47*,4 24*,4
T em pen  i tura mínima del d ia   6 \9  8*,6

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.
Lluvia en  las 24 h o r a s   2,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observad mes meteorológicas deí dia 42 de Marzo á las 
ocho de la manana. [Las verificadas en España,, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estí piones establecidas por la Junta  de Estadística 
generar del Reino.)

LOCA-* tro1* o^y Tempera* Dirección Estado Eitaáe

UDADKS. d e lta s  délo. *  *

Madrid. .. 760,7 43*,4 N. O . . C ubierto ... »
B arcelona. 759,5 43*,5 N orte. Cási cub.*.. Tranquila.
P a lm a.. • •  764,9 42*.3 N.N.E. Lluvia. . . .  Idem.
Alicante*.» 764,7 20\2  Oeste . Cási cub.*.. Encalm a.
S. Fernán. -
doálas&  h 768,4 43*,2 N. O . . Alg\ nube. Peq* oleaje

L isboa»*.. 769,4 4 4*,4 O.N.O. C ubierto ... Bella.
O p o rto .. 767,8 43*,3 O este. Idem.............(Agitada.
B ilbao... . 762,8 43°,7 N. O .. Cub.*,lluv.* Tranquila.
Sant.*ayei 769,0 44*,0 S. O .. C u b ie rto .. »
Granada. . 766,0 40°,6 N.N.E. Nib.adensa. »
Salam anca 764,3 40°,0 O.N.O. Llovizna... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,8 i 4 4*,5 Norte. C ubierto. . De leva*
B ayona... » 43°,2 O.N.O. Idem Idem.
B res i... . .  758,7 | 9*,2 N. O . . Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Marzo de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempéra
te) redo- tu ra  en Dirección ESTADO

W>CAÍ,I»¿OSS. d d o i O ' g r . d o *  .del
y a lm te l  centigra Tiento. DEL G IEL0. 
del m ar. do».

D unquerque  751,8. 40°,2. S. O .. Lluvioso.
París.......................... 757,7. 9°,9. S. S. O. Cubierto.
Bayona........................  » 9°,7. E Despejado.
Lyon.........................  766,4. 5*,0....S ........Cubierto.
B ru se la s .................. 753,9. 5*,5. S. S.O. Lluvioso.
Viena......................  766,0. —3°,0 . O.N.O. Sereno.
T u rin    764,8. 2*,5 N. E . .  Idem.
R om a...................  767,8. 3#,9 .IN  Despejado.
F lo re n c ia . . .  768,0. 2‘.0 . |N. O . . Celajes.
San Petersburgo.. 766,9. ~46°,4. iS Nublado.
Stockolmo  759,4. —4*,0.|S Cubierto.
C openhague  » » » *
G reen v ich   746,4 . 4 4*,9. O.S.O. Cubierto.
L e ipz ig .................. 763,8. —4*,5. S. S. E. Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos en este día por la Interven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DlA DB HOT. i
4.480 fanegas de trigo.
2.4 87 arrobas de harina de id.
6.266 arrobas de carbón.

429 vacas, que componen 52.836 libras de peso.
374 ca rn e ro s , que hacen 9.914 libras de peso.
474 cerdos degollados, que hacen 34.476 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 4 7 #  á 54 rs. a rroba , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 44 á 4 6 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 82 á 88 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 4 4 0 á 4 4 4 rs. a rroba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos Cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs . arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arrpba, y  de 2 á 2 Ü  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.
Trigo vend ido     869 fanegas.
Quedan por v en d e r . .  697 id.

Precio máximo  60 %.
Idem mínim o................  54.
Idem m edio.  ........... - * 57,64.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 12 de Marzo de 4 862.*=*E1 Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 42 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado 49-55, 60 
y 55 c .; á plazo, 49-60 fin cor. vol.; 49-80 fin próximo 
voluntad.

Idem diferido, publicado, 43-40.
Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 

34 p.
Idem de segunda id., id ., 47-45 d.
Idem del persotfal, id ., 48-65.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4 * de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id ., p ar d.
Idem de á 2.000 rs.. id ., 400-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem,

99.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 000 rs .,  idem, 

96-50.
Idem de !.* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id. 9 4 - 

75 d.

Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 1858, 
idem ,9 5 .

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 
anual, id ., 107-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe r ro 
carriles, id . , 90-25.

Acciones del Banco de España, id ., 202 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37^5 por 400, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id .,  4.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 9&0 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Rfeus, id ., 950*

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb ace te .... par. . .  Lugo......................
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  5 /8  p. . ,
A lm ería   par. . .  M urcia. . . .  4/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/4 . .  O v ie d o .; . .  4/4
B arcelona ... p a rp . . .  P a te n c ia ... 1/2 . .
B ilbao ........................ 4 /4 p . Pam plona.. . .  4/4
B úrgos  par. . .  Poutevedra. 4 p. . .
C áceres........................ . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  4 . .  San S ebas-
G aste llo n .. .  . .  . .  t i a n . . ................ 4/4 d .
Ciudad-Real. 5/8 . .  S an tan d er. 4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  3/4 p. . .  S an tiag o ... 1 4 / 4
G o ru ñ a .,. *. 3/4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  I p.
G erona.................... . .  Soria .. . . . .  3/ 4 d.
G ranada— . 3/4  . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l..................
H uelva . ..................... . .  T o le d o ... . .  4/2 . .
H uesoa.  ...........................  V alencia.. .  par d.
J a é n . . . . . . .  3/4 . .  Valladolid.. 1/8
León  4/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a .......................... . .  Z a m o ra ... .  5/8 p.
Logroño.......................  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 12 de Marzo de 1862.

fondos franceses.. f f . .  por ..................  6 9.63.
1 i 4 Yt por 100............... 97,50.

Españoles | ? Vor in te r io r .. 47 7 /8 .
( Idem diferida  42 5/ 8.

Consolidados....................................................  931 / 2 á 5/ 8.

Amberes 7 de Marzo. — In te r io r , 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  7 de Marzo.—In te rio r, 48 4 /46 .— Diferi
d a , 43 1/8.

Francfort 7 de Marzo. •— In te r io r , 48. — D iferida , 43. 

Lóndres 7 de Marzo. — In terio r, 53 1/ 8.

ESPECTACULOS.

T eatro Ria l . — No se ha recibido el anuncio.

T eatro del Príncipe . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía de la ópera Don Pasquale. — Gabriela de Vergy, tra
gedia nueva en cuatro actos y  en verso.— La fiesta de los 
calabreses, baile.—Las tramas de Garulla, juguete  cómico 
en un  acto.

Teatro del C irco.— A las ocho y media de la noche.— 
Una retirada á tiempo.—Ejercicios variados por los acró
ba tas .— ¡No era á ellal — Ejercicios por los mismos.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho de la noche.— 
Anarquía conyugal. — Pedro el marino. — Los amigos de 
Benito.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche. — 
Función 63.a de abono, 2.a série. — La oración de la tar* 
de , dram a en tres actos. — Baile. — Sobresaltos de un ma
rido , juguete  cómico nuevo en un  acto.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el anunoiP*


